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1. Introducción

El Proceso Constituyente Europeo, que formalmente se inició con la Declaración de Laeken en otoño de 2002, ha
despertado todas las alarmas en la comunidad demócrata europea. Después de varios años, se han desvanecido las
iniciales esperanzas de que este proceso resolverían el severo déficit democrático de la Unión Europea.   Las elites
europeas vendieron la ilusión de un proceso constituyente que transformaría una organización formada por estados
miembro en la verdadera Europa de los ciudadanos. 

En  términos  democráticos,  los  tres  pasos  dados  en  este  proceso  no  han  superado  la
categoría  de  vulgar  estafa  a  la  ciudadanía.  Esta  preocupación  es  el  eje  central  del
presente  informe  que  está  eminentemente  centrado  en  los  aspectos  democráticos  del
Proceso Constituyente Europeo; no se profundiza en otros temas de debate como los
aspectos  económicos,  sociales,  federales,  militares,  ecologistas,  de  solidaridad,  y  un
largo etcétera.

En relación al primer paso, la legitimidad original del proceso constituyente, la creación
y posteriores métodos de la denominada Convención Europea provocó la indignación entre el activismo democrático;
una asamblea no electa, carente de los más mínimos procedimientos democráticos y controlada por un Praesidium
omnipotente, que se autoproclamó asamblea constituyente ante la sorpresa de la ciudadanía y el bochornoso silencio
del  Parlamento  Europeo,  la  única  institución  electa y  suficientemente  organizada  como para  asumir  las  funciones
constituyentes. Por este motivo, el presente informe repasa los antecedentes que rodean la creación de la denominada
Convención Europea.

En  relación  al  segundo  paso,  el  propio  Tratado  constitucional,  el  activismo  demócrata  europeo  se  encuentra
profundamente alarmado por la autocracia que instituye el texto generado por la Convención y que el régimen europeo
y sus medios de propaganda han autoproclamado como la Constitución Europea. El texto “constitucional” profundiza
en el modelo político de sus estados miembro; es decir, la denominada Constitución Europea publicita un amplísimo
abanico de Libertades Públicas o derechos civiles, al tiempo que reduce al mínimo posible las Libertades Políticas con
las que la población ejercería su soberanía. Prácticamente todas las Libertades Políticas se encuentran prohibidas o
severamente adulteradas; la única institución electa, el Parlamento Europeo, posee unos ridículos poderes frente a los
verdaderos nodos de poder. Una autocracia que controla ya , directa o indirectamente, el 60% de la legislación nacional
de cada estado miembro. Sin duda, la ciudadanía europea está asumiendo el grave riesgo de consentir  que se esté
instituyendo una autocracia que podría mutar con facilidad en tiranía. Este informe también reserva un espacio para el
análisis  del Tratado constitucional desde una perspectiva demócrata,  demostrando que la denominada Constitución
Europea es el penúltimo paso para conseguir instituir un régimen europeo en el que de nuevo se estabiliza el espejismo
de Democracia.

En relación al tercer paso, la serie de referéndum en los diferentes países que someterán a consulta popular el Tratado,
el  principal  objeto de este informe es hacer  públicas las deficientes condiciones de libertad  e imparcialidad  de la
consulta popular celebrada en España el 20 de febrero de 2005 para ratificar la denominada Constitución Europea. La
ciudadanía europea  cometería  un grave error  si pensase que los hechos ocurridos en España son algo ajeno a sus
propios países. Gran parte de la propaganda desplegada durante el plebiscito español proviene de las instituciones de la
Unión Europea, y en general, los informes existentes de anteriores referéndum en Europa indican una clara tendencia a
la manipulación por parte de los poderes públicos.
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El presente informe entrega información detallada de la campaña realizada por el Gobierno español y por otros poderes
públicos, sobre la intervención de las instituciones europeas y del Movimiento Europeo Internacional, y en general
sobre las campañas realizadas por otros poderes fácticos. El informe se detiene particularmente en la grave dejación de
funciones de las autoridades electorales, así como la ausencia de medidas cautelares de las autoridades judiciales. Todo
ello permitirá reconstruir la historia de un plebiscito, la historia de la desilusión de la comunidad demócrata española
que recibió con entusiasmo el primer referéndum en España después de casi veinte años. Todo ello, también, justificará
por que diferentes grupos del activismo demócrata español han denunciado la falta de legitimidad democrática del
referéndum consultivo del 20 de febrero.

Finalmente, este informe tiene dos objetivos principales. Por un lado, guardar memoria histórica de una de las más
graves agresiones sufridas en España a los ideales de emancipación democrática; la memoria histórica se convierte en
una  necesidad  imperiosa  ante  unos  medios  de  propaganda  que  informaron,  mal  y  tarde,  a  la  población  sobre
acontecimientos muy graves, hechos que en pocas semanas han quedado sepultados en el más denso silencio. Por otro
lado, con este informe, el activismo demócrata español desea advertir a las comunidades demócratas europeas de las
estrategias de las elites comunitarias y nacionales para conseguir culminar el Proceso Constituyente Europeo.

1.1. Hitos del plebiscito español

El referéndum consultivo español ha tenido lugar en un ambiente tan degradado que diferentes organizaciones han
rechazado su legitimidad democrática.  La campaña de este proceso electoral  se inició en noviembre de 2004 y se
extendió hasta la celebración del plebiscito el 20 de febrero de 2005. El presente informe entrega información muy
detallada de los sucesos ocurridos durante esta campaña, pero es posible sintetizar los principales hitos:

1. A mediados de diciembre de 2004, ya es evidente que el régimen español ha decidido realizar una costosa
campaña de propaganda con la intención de orientar el voto de los españoles a favor de la denominada
Constitución Europea. Inmediatamente surgen diferentes denuncias.

2. El gobierno regional de Cantabria lanza una increíble y costosa campaña en la que pide literalmente el voto
'Si'. Diferentes colectivos demócratas lo denuncian ante las autoridades electorales.

3. A primeros de enero de 2005,  las autoridades electorales se niegan a evaluar ninguna denuncia por  el
simple hecho de no haber sido convocado oficialmente el referéndum. La alarma cunde entre comunidad
demócrata española.

4. Una vez convocado el plebiscito, el colectivo demócrata Otra Democracia Es Posible (OtraDem), así como
otros grupos, presentan una detallada denuncia contra el Gobierno español y otros poderes públicos, y por
el uso masivo de la bandera y emblema de la UE.

5. El 19 de enero, las autoridades electorales ordenan eliminar el lema que utiliza el Gobierno, “Los Primeros

con Europa”, pero aceptan la validez de la increíbles campañas de propaganda de los poderes públicos, así
como el uso masivo de la bandera y emblema de la UE.

6. El Gobierno español se limita a no producir más material con el lema prohibido, pero se niega a eliminar el
material  distribuido  por  toda  España,  que  continuará  expuesto durante  toda  la  campaña  electoral.  Las
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autoridades electorales lo consienten.

7. Durante  el  mes  de  enero  se  intensifica  la  campaña  de  propaganda  de  las  instituciones  europeas,  en
particular de la Comisión Europea, para orientar el voto de los españoles.

8. Durante el mes de enero se intensifica la campaña de propaganda que coordina el Movimiento Europeo
Internacional  mediante la denominada Plataforma Cívica por  Europa,  que coordina la  participación de
multinacionales y grandes compañías,  con el apoyo de los poderes públicos y una cobertura  mediática
desproporcionada de los medios de propaganda del régimen español.

9. Durante el mes de enero se inician las campañas de propaganda de diferentes corporaciones públicas que se
irán realizando durante los meses de enero y febrero.  Existe información detallada de las campañas de
propaganda de las siguientes corporaciones públicas:

a) Consejo General de la Abogacía Española
b) Consejo de Consumidores y Usuarios
c) Consejo General de Colegios de Economistas de España
d) Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España
e) Consejo de la Juventud de España

10. El  31  de  enero  el  colectivo  OtraDem  entrega  la  más  extensa  denuncia  sobre  la  continuidad  de  la
propaganda del Gobierno, de instituciones de la Unión Europea y otros poderes públicos (por ejemplo la
Federación de Municipios y Provincias).

11. Las  autoridades  electorales  rechazan  toda  la  documentación  con  dos  palabras,  acuerdan  “tomar

conocimiento”, lo que provoca la indignación de la comunidad demócrata. Los medios de propaganda del
régimen español ocultan todas estas denuncias a la ciudadanía.

12. Se suceden denuncias de acoso electoral y policial de los partidarios del 'No'. Las autoridades electorales
no las aceptan y prohíbe las manifestaciones a las plataformas civiles.

13. En diferentes  escritos  el  colectivo  OtraDem solicita  a  las  autoridades  electorales  conocer  las  medidas
preventivas que ha planificado y ordenado para controlar anticipadamente las agresiones a la libertad e
imparcialidad del proceso electoral. Estas peticiones son siempre ignoradas.

14. El 7 de febrero el colectivo OtraDem denuncia a las autoridades electorales ante el Tribunal Supremo por
dejación de funciones y solicita del alto tribunal las peticiones que las autoridades electorales rechazan
tomar.  También se solicita la retirada efectiva del material con el lema prohibido que ha distribuido el
Gobierno por toda España.

15. El Tribunal Supremo abre el máximo plazo posible para recibir alegaciones, lo que situaba la decisión
sobre las peticiones varios días después del plebiscito. El colectivo OtraDem solicita que se abrevien los
plazos.

16. El Tribunal Supremo rechaza la petición de ordenar  la retirada efectiva del material con el lema prohibido.
Varios  días  después rechaza  todas  las  demás  peticiones.  La comunidad  demócrata  española  presencia
impotente la degradación definitiva del plebiscito.
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17. Gran  parte  de  los  medios  de  comunicación  piden  explícitamente  el  voto  'Si'  durante  las  jornadas  de
reflexión y de votación. El colectivo OtraDem denuncia los hechos ante las autoridades electorales que
retrasan su contestación hasta 20 días después del plebiscito, afirmando que los medios están simplemente
ejerciendo su libertad de expresión.

18. El día 20 de febrero de 2005 se celebra el plebiscito sobre la ratificación de la denominada Constitución
Europea. Diferentes colectivos demócratas rechazan la legitimidad del proceso electoral.

19. En la actualidad, continúan los trámites judiciales de una querella contra el Gobierno de Cantabria por
malversación de fondos públicos y prevaricación.

20. En  la  actualidad,  continúan  los  trámites  judiciales  de  la  denuncia  del  colectivo  OtraDem  contra  la
autoridades electorales ante el Tribunal Supremo por dejación de funciones.
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2. Antecedentes en Europa

El 15 de diciembre de 2001 las elites europeas emiten la Declaración de
Laeken  (Anexo I),  instituyendo la  denominada  Convención  Europea.  Ya
entonces,  una  minoría  del  activismo  demócrata  europeo  (entre  ellos
Demopunk Net) señaló el peligro de que esta asamblea no electa asumiese
funciones propias del Parlamento Europeo. La Declaración de Laeken era
lo  suficientemente  imprecisa  como  suponer  que  la  Convención  emitiría
simplemente  un  informe  de  recomendaciones  a  la  Conferencia
Intergubernamental,  que más tarde podría abrir  un proceso constituyente.
Las vagas referencias a una hipotética Constitución Europea no admitían
otra interpretación.

El activismo demócrata europeo nunca pudo imaginar estar en los albores
de una mayúscula estafa política, y durante semanas continuó en la creencia
de  que  la  Convención  se  limitaría  a  emitir  recomendaciones  para  un
eventual  proceso  constituyente.  A  este  error  contribuyó,  el  carácter  no
electo de la Convención, el nombramiento discrecional de sus miembros, el
método de trabajo controlado por un Praesidium de 13 personas, la falta de control de los amplísimos poderes del
Presidente de la Convención -Valery Giscard d’Estaing- y en general la  supuesta y cacareada naturaleza democrática
de los regímenes europeos. Todo ello alimentó la ilusión de que la Convención se limitaría a generar recomendaciones,
y no un texto constitucional completo.

En pocos meses, coincidiendo con la inauguración de la Convención en primavera de 2002, los mentideros europeos
empiezan  a  manejar  con  intensidad  el  término  “Tratado  constitucional”.  Todas  las  alarmas  se disparan  entre  una
minoría del activismo demócrata europeo. Súbitamente, las elites europeas estaban promocionando una asamblea no
electa  a  la  categoría  de  asamblea  constituyente,  ante  el  silencio  de  un  manso  Parlamento  Europeo,  títere  de  sus
correspondientes elites. Una asamblea distante, a muchos niveles de indirección, de la soberanía popular; una asamblea
carente de aceptables procedimientos democráticos de elaboración y nombrada “a dedo” por las elites nacionales. Los
resultados fueron los previsibles, los miembros de la Convención generaron durante un año casi 3.000 documentos,
pero ni uno solo fue votado. El infausto “Tratado Constitucional” fue construido, piedra a piedra, por el método que
definió la Declaración de Laeken; el método se reducía a tres frases que entregaban todo el control al Praesidium, y en
particular a su Presidente. Hasta un año más tarde, Mayo del 2003, no se formalizó el método de trabajo (Anexo II) que
se redujo a la formación de consensos, consensos siempre estimados por el Presidente Giscard. Todo un ejemplo de
proceso constituyente.

Sólo  una  minoría  residual  del  activismo  demócrata  europeo  denunció  esta  lamentable  situación,  algo  en  lo  que
Demopunk Net siente el orgullo de haber participado. En cambio,  la mayoría del activismo demócrata europeo se
focalizó en una campaña, “European Referendum Campaign”, para lograr que el denominado Tratado Constitucional
fuese ratificado  por  la  ciudadanía  en un único  referéndum paneuropeo.  El  objetivo era  brillante  y  propio  de  una
comunidad  muy  motivada  por  la  promoción  de  las  Libertades  Políticas  de  Democracia  Directa,  pero  claramente
insuficiente ante el cúmulo de irregularidades que ofrecía el supuesto proceso constituyente europeo.

Lo que se inició como una maniobra política, poco a poco se fue convirtiendo en toda una maniobra de imagen y
propaganda. Las elites europeas y sus medios de propaganda fueron introduciendo lentamente el término “Constitución
Europea” ante la impotencia de la comunidad demócrata europea. Cuando en primavera del 2003 la Convención, o más
bien su Praesidium, entregó el  texto final,  ya no cabía ninguna duda;  los autócratas europeos habían generado un
“Tratado por el que se establece una Constitución para Europa”, ante la pasividad de un Parlamento Europeo títere y el
desconocimiento, casi total, de la población europea. Los trabajos de la Convención se desarrollaron sin trascendencia
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en los medios de comunicación, ni debate en los parlamentos nacionales. Un deliberado ostracismo cultivado por los
medios de propaganda. La supuesta presencia de la sociedad civil se articuló mediante un foro completamente inútil;

los grupos que desearon influir en los trabajos de la Convención tuvieron que seguir  tácticas de  “lobby” ante sus
miembros, los cuales a su vez debían utilizar su influencia política personal al carecer de poder real en la Convención.

Los  sucesivos  borradores  del  texto  nunca  fueron  públicos.  Sin  embargo,  el  análisis  de  los  mentideros  europeos
provocaba  la  alarma  entre  la  comunidad  demócrata,  que  seguía  casi  a  oscuras  el  supuesto  proceso  constituyente
europeo. Aparentemente, el Praesidium estaba fosilizando las instituciones autócratas europeas y no se iba a producir
ningún avance democrático real y concreto en las mismas. La única institución electa seguiría siendo el Parlamento
Europeo, cuyos ridículos poderes serían maquillados con algunos retoques,  las Libertades Políticas de Democracia
Directa seguirían prohibidas y la enmienda constitucional quedaría fuera del control del Parlamento Europeo y, por
supuesto, de la iniciativa popular.

La mayoría del activismo demócrata europeo, concentrado en la campaña “European Referendum Campaign”, intentó
conseguir  el  referéndum paneuropeo;  pero  pronto  el  objetivo fue rechazado por  las elites europeas.  Tuvieron que
reformular su objetivo, intentando lograr el mayor número posible de referéndum nacionales. Demopunk Net intentó
influir, sin éxito, en que el activismo demócrata
europeo  reaccionase  ante  las  evidencias  de  la
fosilización de un naciente régimen europeo, un
fósil en forma de autocracia. Sólo el colectivo
demócrata  español,  Otra  Democracia  Es
Posible,  fue  receptivo  a  estas  preocupaciones.
El  carácter  residual  de  todos  estos  grupos
demócratas impidió estructurar  un movimiento
de  oposición más amplio durante  la  gestación
de  la  denominada  Constitución  Europea.  La
oposición  a  la  naciente  Constitución  Europea
siguió siendo liderada por grupos nacionalistas
a lo largo de Europa, más preocupados por que
la  integración  europea  es  sinónimo  de
desintegración  nacional,  que  por  el  profundo
déficit democrático que el régimen europeo ha
heredado del déficit democrático de sus estados
miembros.

En España, el Gobierno dirigido por el Partido
Popular  pudo  nombrar  un  representante  en  el
Praesidium,  Iñigo  Méndez de Vigo.  A finales
del  2003,  el  Gobierno  español  expresó  su
intención  de  convocar  un  referéndum
consultivo  sobre  la  denominada  Constitución
Europea. Después de los trágicos sucesos del 11
de  Marzo  del  2004,  los  votantes  españoles
castigaron la estupidez criminal de un Gobierno
empeñado en participar  en la invasión de Irak
contra la opinión de una amplia mayoría de la población, ello supuso un súbito cambio de color en el Gobierno español.
Sin embargo, el nuevo Gobierno social-demócrata pronto confirmó la intención del anterior Gobierno de convocar el
mencionado referéndum consultivo.
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El proceso constituyente venezolano

A pesar  de la nefasta imagen que los medios de comunicación
europeos transmiten de la actual Venezuela, su reciente proceso
constituyente es un todo ejemplo de transparencia y respeto por la
soberanía popular.  El Movimiento V República, liderado por el
denostado Hugo Chávez, ganó diferentes elecciones legislativas y
presidenciales con la promesa de iniciar un proceso constituyente
que se ha materializado en los siguientes hechos:

• En Abr/99 es aprobado en referéndum vinculante el inicio
del periodo constituyente.

• En  Jul/99  son  elegidos  por  sufragio  directo  los  150
representantes de la Asamblea Constituyente.

• En Oct/99 se hace público el anteproyecto para el debate
público

• La  nueva  constitución  generada  por  la  Asamblea
Constituyente  es  aprobada  por  un  nuevo  referéndum
vinculante.

• Finalmente  todos  los  poderes  electos  del  Estado  se
disuelven  para  volver  a  ser  elegidos  bajo  la  nueva
constitución.

Merece  la  pena  intentar  identificar  elementos  análogos  en  el
proceso  constituyente  europeo  para  comprender  su  verdadera
naturaleza.



3. Antecedentes en España

La  convocatoria  de  un  referéndum,  a  pesar  de  su  naturaleza  consultiva,  despertó  la  emoción  de  los  colectivos
demócratas españoles. Se trataba del primer referéndum en casi veinte años, después del último referéndum en 1986
sobre la integración en la estructura civil de la OTAN.

Los  últimos  años  habían  estado
salpicados de graves sucesos que habían
degradado  la  Democracia  Directa  en
España.  En  particular,  persiste  la
memoria de la última Iniciativa Popular
Legislativa;  una  forma  degenerada  de
iniciativa popular que es, más bien, una
petición  colectiva  ante  el  Pleno  del
Congreso para que admita a trámite una
proposición de ley. La última Iniciativa
Popular  Legislativa  fue  algo  que  la
comunidad  demócrata  española  desea
olvidar:  el Colegio de Farmacéuticos de
Valencia  con  el  aval  de  más  de  1,3
millones de firmas (casi el triple de las
necesarias, alrededor del 6% de los votos
en unas elecciones nacionales) presentó
una proposición de ley sobre productos
farmacéuticos, su admisión a trámite fue
rechazada por  todos y cada uno de los
diputados. La desolación corrió entre el
activismo demócrata español.

El referéndum consultivo de 1986 sobre
la integración en la estructura civil de la
OTAN,  que  deliberadamente  se
confunde con el acceso a la OTAN, era
hasta  ahora  la  única  experiencia  de
referéndum  consultivo  desde  la
Transición  franquista  española.   Este
plebiscito  fue  casi  forzado  por  una
opinión  pública  que  estaba
mayoritariamente en contra de la entrada
en  la  alianza  militar  liderada  por  los
EE.UU.  Las  condiciones  de  libertad  e
imparcialidad  de  aquel  referéndum  lo
sitúan en la categoría de plebiscito.

A  pesar  del  carácter  consultivo,  el
resultado  del  plebiscito  fue  respetado
hasta que en 1997 el Gobierno decide la entrada en la estructura militar de la OTAN, sin ningún tipo de consulta.
Recordemos una simpática anécdota de 1997, fiel reflejo de la vida política en España: el mismo día de la cumbre de la
OTAN (7/Julio/1997) el diario de tirada nacional “El Mundo” lanza -con fingida indignación- la noticia de que unos
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2/Mar/86. Plebiscito consultivo sobre la integración en la estructura civil de

la OTAN

El contexto  histórico  de este  plebiscito  fue el  radical  cambio  de  opinión  del

partido  socialdemócrata  español,  PSOE.  Durante  los  primeros  años  de  la

Transición  franquista  el  PSOE  mantuvo  posiciones  más  típicamente  de

izquierdas que el partido comunista PCE; entre esas posiciones estaba un fuerte

activismo contra  la OTAN. En Octubre/1981  el congreso  español  decide (sin

plebiscito) el ingreso en la OTAN, y se inician las negociaciones de integración;

los  socialdemócratas  españoles  (PSOE)  explotaron  políticamente  la  oposición

popular  a dicha decisión.  Una vez que el PSOE consigue su primera mayoría

parlamentaria absoluta inicia un acusado cambio de posición que culmina con la

decisión de convocar el mencionado plebiscito.

El presidente del Gobierno Felipe Gonzalez presenta en plebiscito consultivo una

enrevesada pregunta, que junto a la brevísima duración de la campaña, provocó

deliberadamente el desconcierto entre la población.

Todos  los  partidos,  a excepción  de los  comunistas,  apoyaban  (de una u otra

forma) la integración en la OTAN, pero la población estaba mayoritariamente en

contra. La campaña duró 14 días, durante los cuales los medios de propaganda

del régimen español publicaban todos los días la intención de voto. Los primeros

días reflejaban la conocida oposición mayoritaria a la OTAN, pero poco a poco

fue creciendo el "supuesto" apoyo a la propuesta del PSOE. Todos los medios de

propaganda se volcaron en una descarada campaña a favor del voto positivo.

El último día de la campaña, el líder socialdemócrata Felipe González, en calidad

de  presidente  de  Gobierno  (convocante  del  plebiscito),  compareció  en  TV

anunciando que rechazaba gestionar un resultado negativo. Esta comparecencia

pública  provocó  una oleada real  de miedo  entre  la  población  (el  lector  debe

comprender  que  cinco  años antes  España había  sufrido  un  violento  golpe  de

estado, y que la oposición estaba -y está todavía- llena de personas provenientes

o educadas en la anterior dictadura).

Hay también denuncias de problemas inusuales en el voto por correo,

mayoritariamente utilizado por votantes jóvenes (estudiantes y soldados del

servicio obligatorio). Por todo ello, en algunos círculos existen dudas razonables

de que tal vez el Régimen se atrevió al fraude electoral.

El resultado oficial del plebiscito fue que votó un 59% del censo electoral y un

56% de los votantes aprobó la integración en la estructura civil de la OTAN.



militares  españoles  habían  llegado  en  tanqueta  a  un  prostíbulo  donde  provocan  diferentes  altercados.  Igualmente
indignados, el resto de los medios de propaganda se hicieron eco de esta noticia, pero olvidaron explicar a sus lectores
que realmente el  hecho había ocurrido nueve meses antes.  La burda  manipulación  mediática del  régimen español
pretendía ofrecer información-basura antimilitarista, mientras sus líderes firmaban la integración militar en la OTAN.

El referéndum consultivo para la ratificación de la denominada Constitución Europa era una nueva oportunidad de
relanzar entre la población el interés por las Libertades Políticas de Democracia Directa. Especialmente por que todo el
proceso de integración de España en las Comunidades Europeas se ha hecho completamente a espaldas de la opinión
popular. No había existido, hasta ahora, ninguna consulta popular; ni en el acceso a las Comunidades Europeas, ni en
ninguno de los sucesivos tratados, ni en la adhesión al euro.

Más allá de las diferentes posiciones ante la denominada Constitución Europea, este referéndum consultivo era todo un
acontecimiento para el activismo demócrata español que se dispuso a vigilar activamente las condiciones de libertad e
imparcialidad.  La  conciencia  de que  nada  hace  más daño a  los  ideales  de  Democracia  Directa  que  su aplicación
defectuosa  o  manipulada  movilizó  a  grupos  residuales  de  demócratas  en  un  nuevo  intento  por  promocionar  la
Democracia Directa en España.

Más información sobre la Democracia Directa en España puede encontrarse en
http://demopunk.net/sp/sp/direct/ddsp2002_sp.html
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4. Crítica al Tratado Constitucional Europeo

En Noviembre del 2003, el colectivo demócrata Demopunk Net publicó un análisis del, entonces borrador, del Tratado
Constitucional  Europeo

1
.  Más  allá  del  legítimo  debate  federalista,  económico,  social,  militarista,  ecologista,  ...  el

análisis se concentraba en un aspecto transversal que, supuestamente, debería despertar la preocupación de gran parte
de la sociedad: el severo déficit democrático de las instituciones europeas, la prohibición de las Libertades Políticas de
Democracia Directa y el autócrata procedimiento de enmienda constitucional.

Nada ha cambiado desde el otoño de 2003, la validez del análisis sigue vigente. El borrador de la Convención que
analizó Demopunk Net es ahora el texto definitivo de una supuesta Constitución Europea, sólo con ligeras variaciones
debidas a los trabajos de la posterior Conferencia Intergubernamental.

Un aspecto que deliberadamente se oculta a la población es la existencia de las Declaraciones Anexas de la Conferencia
Intergubernamental que aprobó el tratado, unas declaraciones supuestamente sin valor jurídico pero que servirán como
criterio interpretativo en el marco judicial. Algunas de las mencionadas Declaraciones son simplemente increíbles; no
sólo como parte de una Constitución, si no también en un régimen compatible con los Derechos Humanos. En este
informe reservaremos un espacio para dichas Declaraciones Anexas.

El  análisis  de  Demopunk  Net  sobre  el  Tratado  Constitucional  Europeo  conserva  toda  su  actualidad.  Por  tanto,  a
continuación se ha añadido directamente gran parte de su contenido. Las referencias a artículos se corresponden con el
borrador del Tratado Constitucional de Julio del 2003, que en muchos casos difieren de la numeración definitiva; sin
embargo los contenidos de los artículos no han variado.

4.1. El tratado constitucional

Casi todas las personas inician el análisis del larguísimo texto constitucional con una cierta expectativa por descubrir
avances moderados,  al menos a nivel institucional. La evidencia pronto muta la expectativa en irritación. La única
novedad significativa consiste en que el Parlamento Europeo ratifica el nombramiento del Presidente de la Comisión
Europea realizado por el Consejo Europeo, así como la moción de censura. El texto constitucional no aporta ninguna
Libertad Política a la población, sitúa a la única institución electa (el Parlamento Europeo) en una extrema debilidad,
proclama de forma imprecisa el sistema electoral que lo elige (¡cómo si todos los sistemas fuesen iguales!), otorga el
poder  efectivo al Consejo de Ministros y a la Comisión Europea, instituye discrecionalmente numerosas funciones
(incluida la judicial) sin ratificación parlamentaria y establece un patético procedimiento de enmienda constitucional.
Todo ello a varios niveles de indirección de la soberanía popular. Autocracia.

Los  estados  miembro  de  la  Unión  Europea  han  estabilizado  regímenes  autoproclamados  democráticos,  donde  se
escenifican Libertades Públicas mientras se prohíben o controlan severamente las Libertades Políticas; regímenes que
la Historia juzgará como predemocracias. Pero el conglomerado que instituye el texto constitucional europeo es una
AUTOCRACIA, una forma evolucionada de tiranía que sustituye la Fuerza por  el Engaño.  Algo que la población
demócrata debe combatir.

Desde  otros  puntos  de  vista,  este  texto  se  convierte  en  la  primera  constitución  que  proclama  como  propios  los
principios capitalistas que rigen la denominada globalización, y protocoliza la alianza militar con EE.UU. Con tan altas
y universales miras, la irritación aterriza suavemente en la habitual melancolía cuando por otro lado el Artículo III-283

declara incompetente al flamante Tribunal de Justicia para "comprobar la validez o proporcionalidad de operaciones

1 http://demopunk.net/sp/intern/europe/pcon_euro02_sp.html   
http://demopunk.net/sp/intern/europe/pcon_euro03_sp.pdf
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efectuadas por la policia u otros servicios con funciones coercitivas de un Estado miembro, ni sobre el ejercicio de las

responsabilidades  que  incumben  a  los  Estados  miembros  respecto  al  mantenimiento  del  orden  público  y  la

salvaguardia de la seguridad interior".  O cuando el  Artículo III-22 permite sólo la libertad de movimiento a  "las

actividades no asalariadas",  o cuando el  Artículo III-27 sólo admite el reconocimiento mutuo de las compañias y

asociaciones excluyendo  "las que no persigan un fin lucrativo".  O cuando este larguísimo texto constitucional,  de

vocación intervencionista, considerá que en el ámbito de la UE no se incluye lo relativo "al derecho de asociación y

sindicación,  al  derecho de  huelga  ni  al  derecho de  cierre  patronal" (no  parece  que  este  Artículo  III-104.6 haya

merecido  una  enérgica  respuesta  de  los  sindicatos  del  Régimen),  o  cuando  el  Artículo  342.1 declara  que  "la

constitución no obstará a [] la producción o comercio de armas, municiones y material de guerra". ¿Cómo no? ...
melancolía.

4.2. Las instituciones europeas

El borrador constitucional consolida el actual estatus de relaciones institucionales de la autocracia europea. En algunos
casos las instituciones  no  mantienen  relación  alguna  con la  soberanía  popular,  otras  se sitúan a varios  niveles de
indirección  de  ella,  y  sólo  el  Parlamento  Europeo  (PE)  es  elegido  directamente  reservándoselo  un  raquítico  rol.
Hagamos un breve repaso.

En la cúspide de la autocracia se sitúa el Consejo Europeo, una especie de Diputación Permanente del Tratado de
Versalles. El representante español es el monarca, aunque por complicadas y desconocidas razones de Estado delega en
el presidente de Gobierno. El Consejo nombra al Presidente de la Comisión Europea que novedosamente debe ser
ratificado por el PE. El Consejo se reserva también la iniciativa a la enmienda constitucional, las principales decisiones
de exteriores o defensa, e incluso la capacidad legislativa en procedimientos especiales.

El denominado Consejo de Ministros (CM) es una institución polimórfica cuyos miembros son variables, nombrados
discrecionalmene por  los gobiernos (en España sin ratificación parlamentaria).  Es la cadena de transmisión de los
poderes  ejecutivos  nacionales,  una  especie  de  poder  ejecutivo  volante.  Posee  unos  descomunales  poderes,
especialmente  en  el  ámbito  legislativo.  Su  representatividad  popular  hay  que  desenterrarla  a  varios  niveles  de
indirección.

La función ejecutiva más estable la realiza la denominada Comisión Europea (CE). Encargada de la elaboración de
leyes  y  reglamentos  (muchos  de  ellos  obligatorios),  de  la  ejecución  de  resoluciones  e  inspección.  Representa
jurídicamente a la UE en los estados miembro y en el resto del mundo. Pero tal vez su poder más impresionante es que
tiene EN EXCLUSIVA LA INICIATIVA LEGISLATIVA. Hay que pensarlo dos veces para asimilarlo. Su presidente
es nombrado por el procedimiento señalado, y él nombra a los comisarios de la CE por un sistema de rotación entre las
propuestas del gobierno de turno; por supuesto sin ratificación parlamentaria.

Otras instituciones presentes en el borrador constitucional son el Banco Central Europeo, y las máximas instituciones
judiciales: el Tribunal de Justicia que asume el rol  de tribunal constitucional y el Tribunal de Gran Instancia. Sus
miembros  son  nombrados  discrecionalmente  por  los  gobiernos  sin  ratificación  parlamentaria  (AI-28.2,  AIII-84.2).
Impresionante.

Se instituyen los nutridos Comite Económico y Social y el Comite de las Regiones (350 miembros cada uno). A este
último se le desactiva cualquier  veleidad prohibiendo que sus miembros puedan pertenecer  simultáneamente al PE
(AIII-292). Su carácter  consultivo los convierte en meros sumideros de dietas. El Defensor del Pueblo conserva la
misma inoperancia y bonito nombre que a nivel nacional.

El PE es la única institución electa del Régimen europeo. Como novedad, ratifica el nombramiento del Presidente de la
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CE (AI-19.1) y puede ejercer la moción de censura colectiva sobre ella (AI-25.5, AIII-243), que no puede ser realizada
individualmente sobre sus miembros. La iniciativa a esta moción de de censura no está regulada. El PE se elige por
sufragio  universal  mediante un  sistema electoral  desprotegido  constitucionalmente  (AI-19.2,  AIII-232.1),  ¡como si
todos los sistemas electorales fuesen iguales! En España seguiremos eligiendo a los diputados europeos mediante listas
de partido cerradas y nombradas discrecionalmente por las elites de los partidos. Todo un alarde democrático.

La función legislativa del PE posee carencias inverosímiles. Carece de la iniciativa legislativa que está reservada en
exclusiva a la CE. Pero además comparte el procedimiento legislativo ordinario con el CM (AI-33.1,  AIII-302), de
forma que una ley NO puede ser aprobada sin la autorización de ambas instituciones. Esta increible paridad no es
exactamente simétrica, por que el CM aprueba en solitario toda la pléyade de reglamentos y decisiones europeas (AIII-
334), legislación "menor" de carácter obligatorio en muchos casos. La lectura de semejante rol institucional merece una
pausa para asimilar sus repercusiones.

El raquítico rol  institucional del  PE lo sitúa casi  en el papel de institución "comparsa",  cuya principal  función es
escenificar la soberanía popular en la autocracia europea. Este rol se visualiza más claramente listando lo que el PE NO
puede hacer:

• No posee la iniciativa legislativa, AI-25.2 
• Tiene que dirigirse a la CE para presentar una iniciativa legislativa, AIII-234 
• No nombra, sólo ratifica al Presidente de la CE, AI-19.1
• No nombra ni ratifica individualmente a los comisarios de la CE, AI-26.2 
• No nombra ni ratifica al Ministro de Asuntos Exteriores de la UE, AI-26.2 
• No nombra ni ratifica a los jueces del Tribunal de Justicia, AI-28.2 
• No nombra ni ratifica la dirección del Banco Central Europeo, AIII-84.2 
• No nombra ni ratifica a los miembros del Tribunal de Cuentas, AI-30.3 
• No decide la composición del Comité de las Regiones y el Comité Económico y Social, AI-31.5, AIII-295 
• No tiene competencia efectiva en asuntos de exteriores y defensa, AI-39.6, AI-40.8 
• No dicta los reglamentos sobre la competencia, AIII-52 
• No elabora ni inspecciona el proyecto de orientaciones económicas, AIII-71 
• No dicta los reglamentos de relación entre la administración y las entidades financieras, AIII-74.2 
• No dicta los reglamentos sobre créditos de los Bancos Centrales, AIII-75.2 
• No aprueba la vigilancia y sanciones sobre desviaciones del déficit, AIII-76 
• No aprueba la ley de control del déficit, AIII-76.13 
• No dicta los reglamentos sobre los aspectos técnicos monetarios, AIII-78.2 
• No puede modificar los estatutos del Banco Central Europeo, AIII-79
• No elabora ni inspecciona el proyecto de orientaciones sobre empleo, AIII-102 
• No tiene competencia efectiva en leyes sobre aspectos de Política Social (seguridad social, bajas laborales,

defensa colectiva), AIII-104.3 
• No dicta los reglamentos en temas agrícolas y pesqueros, AIII-126.1, AIII-127.3 
• No es competente en leyes relativas a la política medioambiental, AIII-130 
• No tiene competencia efectiva para legislar sobre cooperación policial, AIII-176.3 
• Están indefinidos los términos de control parlamentario de la actividad policial, AIII-177.2 
• No tiene competencia efectiva para legislar sobre los procedimientos policiales, AIII-178 
• No tiene competencias en las intervenciones militares en el extranjero, AIII-210 
• No tiene competencias sobre la investigación militar, AIII-212 
• No es competente para autorizar acuerdos comerciales con otros estados u organizaciones, AIII-217, AIII-227 
• No es competente para autorizar la ruptura de relaciones económicas y financieras por motivos militares, AIII-

224 
• No autoriza en ningún caso el inicio las negociaciones de acuerdos internacionales, sólo autoriza algunos tipos

de acuerdos, AIII-227 

11



• No es competente para activar la denominada "cláusula de solidaridad" (terrorismo, catastrofes, ...), AIII-231.1
• Sus comisiones de investigación son inoperantes, no están protegidas por el juramento y terminan en un simple

informe, AIII-235 
• No es competente para regular la rotación de la Presidencia de las formaciones del CM, AIII-245 
• No ratifica a los representantes permanentes del CM, AIII-247 
• No es competente para regular el acceso del Tribunal de Cuentas al Banco de Inversiones, AIII-290.3 
• No es competente para aprobar el reglamento del Tribunal de Cuentas, AIII-290.4 
• No es competente para modificar el Estatuto del Banco de Inversiones, AIII-299 
• No es competente para fijar los sueldos y pensiones de los cargos de la UE, AIII-306 
• No es competente para autorizar "cooperaciones reforzadas" de defensa o exteriores, AIII-325.2 
• No es competente para autorizar que una "cooperación reforzada" se financie con el presupuesto comunitario,

AIII-327 
• No es competente para fijar el régimen lingüístico de las instituciones, AIII-339 

Esta lista no exhaustiva de la incompetencia del PE refleja gran parte de las atribuciones que el borrador constitucional
reserva a otras instituciones no electas (CM y CE), situadas a varios niveles de indirección de la soberanía popular.
Pero tal vez, una de las incompetencias que provoca mayor alarma entre la población demócrata es el procedimiento de
reforma  constitucional.  El  PE  sólo  es  consultado,  la  iniciativa  la  posee  el  Consejo  Europeo  y  la  aprueba  una
Conferencia Integubernamental, AIV-7.

En un último apunte institucional, cabe señalar el mínimo papel reservado a los electos parlamentos nacionales que no
superan  la  categoría  de  instituciones  con  derecho  a  ser  informadas,  según  recoge  un  protocolo  anexo  al  tratado
constitucional.

4.3. Democracia en la UE

Hablar de democracia en la UE autócrata es necesariamente breve. Anteriormente, hemos señalado la desprotección
constitucional de la democracia representativa; a lo que cabe añadir que no se aborda ningún tipo de control sobre la
problemática actual de los partidos políticos, que se anuncian a  nivel europeo en los artículos AI-45.4 y AIII-233. Para
el  borrador  constitucional,  los  partidos  políticos  son  instituciones  tan  maduras  y  carentes  de  problemas  que  sólo
merecen unas breves palabras de reconocimiento. Impresionante.

En el ámbito de Democracia Directa el panorama es más desolador que en la propia constitución española. Sólo existe
una  forma  de  petición  colectiva  legislativa  ante  la  Comisión  Europea  (AI-46.4)  que  no  conduce  al  referéndum
vinculante y no se regulan otros aspectos significativos. Aquí acaba el "tremendo" esfuerzo de la Convención para
acercar la UE a la sociedad.

Por omisión, quedan prohibidas todas las otras  formas de iniciativa popular  como es la de ratificación de leyes y
tratados, la derogación de leyes y la revocación de cargos públicos (formalmente, nuestros paladines demócratas han
conseguido que veamos con envidia la actual constitución venezolana que si reconoce esas Libertades Políticas). El
referéndum vinculante, e incluso el plebiscito consultivo, están prohibidos. Otras modernas libertades políticas como el
Presupuesto  Participativo  deben  ser  desconocidas  para  muchos  de  los  padres  constitucionales;  conceptos  como
autogestión o subsidiaridad popular son totalmente ajenos a esta constitución.

Por supuesto la enmienda constitucional y el inicio de procesos constituyentes están tan alejados de la iniciativa popular
como lo están en el régimen español, o lo estaban en el régimen soviético. Es decir están prohibidos. El control popular
de la guerra y de la paz es una enloquecida utopía.

Los amantes del  coleccionismo de  huecas  sandeces  encontrarán  satisfactorio  en general  el  Título VI "De la  vida
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democrática de la Unión" (sic). Así como el derecho de petición que se regula ante el PE, pero no ante las instituciones
con el poder real, AII-44.

En definitiva, con la Constitución europea asistimos a la creación de una estructura política en la que la "democracia
parlamentaria" (el primer eslabón del desarrollo democrático) queda reducida a una escandalosa entelequia, a un mero
atrezzo al que se quiere dar visos de realidad ocultando lo que realmente es: puro decorado. No asistimos al nacimiento
de una organización democrática sino quizá a un nuevo modelo de organización política: una "estatocracia" pura y
dura.

4.4. Eurofilos y eurofóbicos

Los medios de propaganda y los círculos académicos del Régimen ocultan a la sociedad el nacimiento, o sería más
exacto  hablar  de  fosilización,  de  la  autocracia  europea;  asumiendo  una  grave  e  impune  responsabilidad  política.
Mientras  tanto  la  población  demócrata  con  acceso  a  la  información  permanece  alarmada  sin  posibilidad  de
estructurarse. En España la oposición política a la ausencia de democracia en la Unión Europea es casi residual (por
ejemplo, OtraDemocraciaEsPosible.Net), existiendo más bien una oposición de corte social.

Históricamente la integración europea ha sido criticada desde las perspectivas sociales y monetarias. Críticas que los
medios de propaganda del Régimen han escenificado, de forma más pasional que racional, como la separación entre
eurófilos  y  eurofóbicos.  A las  críticas  anteriores,  hoy  se  añade  la  alarmante  irrupción  política  de  una  autocracia
demasiado  fácilmente  mutable  en  tiranía.  Una moderna  y  evolucionada  forma  de  tiranía  basada  en el  Engaño,  y
reservando la Fuerza cuando sea necesario.

La situación es muy preocupante. La población demócrata eurófila, que valora las virtudes esenciales de una Europa
unida, no puede seguir permitiendo que el Régimen los utilice como escudo humano para estabilizar su autocracia.
Eurófilos  y  eurofóbicos,  demócratas  europeos,  poseen  hoy  un  objetivo  común:  combatir  y  abortar  la  autocracia
europea.
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4.5. Declaraciones Anexas al acta final de la Conferencia

Intergubernamental

El día 25 de octubre  de 2004 se emite el acta final  de la Conferencia Intergubernamental  que será sometida a la
aprobación formal del Consejo Europeo. Este acta incluye el texto final de la denominada Constitución Europea, una
numerosa cantidad de Protocolos y unas Declaraciones Anexas

2
. Las Declaraciones Anexas se dividen a su vez entre

las orientadas al propio tratado y a sus protocolos.

Las “Declaraciones relativas a disposiciones de la Constitución”
3
 son un total de 30 declaraciones.  En particular la

declaración número 12, “Declaración relativa a las explicaciones sobre la Carta de los Derechos Fundamentales” ofrece
algunas interpretaciones alarmantes. Durante el plebiscito español, estas declaraciones fueron sistemáticas ocultadas
por las elites y sus medios de propaganda.  Los ejemplares impresos de la denominada Constitución Europea, que
fueron  distribuidos  sólo  unos  días  antes  de  la  votación,  no  incluían  las  declaraciones  anexas.  Como  resultado,
posiblemente  más del  99% de la  población  española  ignora  todavía hoy  su existencia.  Es  muy probable  que esta
circunstancia se repita en los demás países europeos.

Algunas de las declaraciones  anexas ha provocado verdadera  alarma,  no sólo entre  el activismo demócrata,  si  no
también entre los colectivos que vigilan los Derechos Humanos a lo largo del mundo. El presente informe no puede
abordar de forma sistemática y completa el análisis de las declaraciones anexas, por ello se recogen a continuación sólo
algunas de las informaciones que han llegado hasta Demopunk Net

Artículo II-62.2,

“Nadie podrá ser condenado a la pena de muerte ni ejecutado”

Interpretación en las Declaraciones Anexas

"La  muerte  no  se  considerará  infligida  con  infracción  del  presente  artículo  cuando  se  produzca  como

consecuencia de un recurso a la fuerza que sea absolutamente necesario [...] para reprimir, de acuerdo con la

Ley, una revuelta o insurrección."

"Un Estado podrá prever en su legislación la pena de muerte por actos cometidos en tiempo de guerra o de

peligro inminente de guerra; [...]”

Artículo II-66

“Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad”

Interpretación en las Declaraciones Anexas

"Nadie  puede  ser  privado  de  su  libertad,  salvo  en  los  casos  siguientes  y  con  arreglo  al  procedimiento

establecido por la Ley [...] si se trata del internamiento, conforme a derecho, de una persona susceptible de

propagar  una  enfermedad  contagiosa,  de  un  enajenado,  de  un  alcohólico,  de  un  toxicómano  o  de  un

vagabundo”

2 http://europa.eu.int/constitution/index_es.htm
3 Obsérvese el uso indiscriminado que se hace ya del término Constitución. Produce melancolía ver cómo se ha

generado una Constitución por medios autócratas.
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Artículo II-67

“Toda  persona  tiene  derecho  al  respeto  de  su  vida  privada  y  familiar,  de  su  domicilio  y  de  sus

comunicaciones”

Interpretación en las Declaraciones Anexas

“No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este derecho, sino en tanto en cuanto

esta  injerencia  esté  prevista  por  la  ley  y  constituya  una  medida  que,  en  una  sociedad  democrática,  sea

necesaria para la seguridad nacional, la seguridad pública, el bienestar económico del país, la defensa del

orden y la prevención del delito, la protección de la salud o de la moral”
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5. Por un referéndum libre e imparcial

Esta  es  la  historia  de  un  plebiscito.  Los  poderes  públicos  españoles,  así  como  poderes  fácticos  encarnados  en
significativas personas jurídicas, los medios de comunicación y las instituciones del Estado han logrado que el primer
referéndum en casi 20 años se haya visto reducido a la categoría de un vulgar plebiscito. La población no ha podido
votar en libertad, si admitimos que más allá de la libertad física se encuentra la libertad intelectual de ejercer el derecho
del voto tras recibir información imparcial.

El colectivo demócrata Demopunk Net considera  que el  plebiscito celebrado  el  20 de febrero  del  2005 carece de
legitimidad democrática. Ha sido un ejercicio de propaganda y manipulación, a la altura del sistema político español,
sus instituciones y medios de propaganda.

Frente a la simpleza de ciertos prejuicios, el hecho de oponerse a la denominada Constitución Europea por su grave
déficit democrático y su naturaleza autócrata, no devalúa la denuncia de Demopunk Net sobre la falta de libertad e
imparcialidad  que  ha  caracterizado  el  plebiscito  español.  Prueba  de  ello,  es  el  siguiente  documento;  una  cuidada
colección  de  pruebas  y evidencias  de lo  que  ha sido la  campaña del  plebiscito  del  ratificación de la  denominada
Constitución Europea.

5.1. El Gobierno de España

En otoño de 2004 el Gobierno español anuncia la fecha del 20 de febrero de 2005 para la ratificación del Tratado
constitucional que había sido firmado por los Jefes de Estado y de Gobierno en el mes de Octubre.

En ningún momento el activismo demócrata español pudo sospechar la campaña de propaganda que diferentes poderes
públicos estaban planificando, especialmente el Gobierno nacional. Una campaña innecesaria, dado el europeismo de la
sociedad española; europeismo que se asienta en el imaginario colectivo que asocia la Transición franquista con la
integración de España en las Comunidades Europeas. De hecho el importante colectivo de oposición a la denominada
Constitución Europea que ha surgido de este plebiscito, mantiene que el ideal europeista puede ser reconducido, no se
opone esencialmente al concepto de Europa. Por esta razón, no cabía esperar que nadie se sintiese tentado a coordinar
una campaña de propaganda. Sin embargo, el régimen español se fijó el objetivo de conseguir un voto positivo tan
elevado que se convirtiese en un primer referente en Europa, buscando el mismo efecto dominó que se planificó en los
referéndum de acceso de los paises del Este

4
 durante el año del 2003.

El colectivo demócrata Demopunk Net ha hecho un esfuerzo por
identificar  todos  los  poderes  públicos  que  han  participado
activamente en campañas, supuestamente informativas, durante el
proceso electoral del 20-F. Existe documentación disponible de
las actividades de, al menos, los siguientes poderes públicos:

• Gobierno de España
• Gobierno de la Comunidad autónoma de Cantabria
• Federación de Municipios y Provincias
• Consejo General de la Abogacía Española
• Consejo de Consumidores y Usuarios

4 http://team.cru2.net/teamreferendumreport.pdf   
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• Consejo General de Colegios de Economistas de España
• Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España
• Consejo de la Juventud de España
• Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado

5.2. La precampaña

El sitio web, http://www.constitucioneuropea.es es, tal vez, el primer recurso que el Gobierno español puso en marcha.
Este sitio empezó a publicar contenidos durante el mes de Noviembre, aunque el dominio “constitucioneuropea.es” fue
reservado  el  día  26  de  octubre  de  2004  para  uso  exclusivo  de  la   Secretaria  de  Estado  de  Asuntos  Europeos,
dependiente del Ministerio de AA.EE.

Durante  el  mes  de  Diciembre,  la  comunidad  demócrata  española
presencia con cierta alarma como el sitio web del Gobierno empieza
a  difundir  contenidos  sesgados  con  una  clara  intención  de
orientación  al  voto.  El  colectivo  demócrata  Otra  Democracia  Es
Posible (OtraDem) empieza a hacer seguimiento de las actividades
del sitio web gubernamental. A finales de diciembre, este colectivo
termina  su  primera  denuncia  (Anexo  III)  que  entrega  a  la  Junta
Electoral Central el día 3 de enero del 2005. Esta primera denuncia
anticipa muchos de los elementos de propaganda gubernamental que
luego se mantienen y multiplican.

Uno de los elementos denunciados fue el

eslogan  utilizado,  “Los  primeros  con

Europa”,  en alusión al hecho de que el
referéndum español iba a ser el primero
de  una  serie  de  referéndum  en  otros
países miembro de la Unión Europea. El

eslogan estaba concebido para inducir el prejuicio de que un voto negativo supondría un
revés al proceso de integración europeo. Este eslogan fue situado en los sitios web de todas
las  administraciones,  tanto  nacionales  como  autonómicas,  en  los  de  ayuntamientos,
empresas  públicas,  corporaciones  de  Derecho  Público,  así  como  en  muchas  grandes
empresas y  corporaciones multinacionales.  Esta misma imagen fue impresa  en miles de
carteles, el Gobierno distribuyó los carteles a lo largo de España en todo tipo de lugares:
facultades,  centros  escolares,  centros  comerciales,  gasolineras,  supermercados,  centros
deportivos, ...

Por ejemplo, el día 9 de enero los miles de asientos del estadio de fútbol Vicente Calderón
aparecieron tapizados con el tríptico de propaganda del Gobierno; también se repartieron

57.000 insignias con el lema “Los primeros con Europa” entre los aficionados, algo que se repitió el día 15 de enero en
el estadio de fútbol del Real Betis. La propaganda en los campos de fútbol se extendió también a los partidos de otras
las categorías, por ejemplo en el partido Eibar-Celta, el 14 de enero, los jugadores saltaron al terreno de juego con una
enorme pancarta con el lema gubernamental. Se desconoce el coste de esta campaña en los campos de futbol.

Con este eslogan se imprimieron millones de folletos (Anexo IV) para entregar en mano, cuyos contenidos no dejaban
ninguna  duda  sobre  el  significado  institucional  que  el  Gobierno  deseaba  darle  al  eslogan  elegido;  estos  mismos
contenidos aparecían en el sitio web del Gobierno.
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Los primeros con Europa

Europa nos mira

• La dictadura hizo que los españoles alcanzásemos más tarde que nuestros vecinos europeos

una  Constitución  democrática  (1978)  y  que  también  llegásemos  tarde  a  la  construcción

europea. Ahora España recupera un papel clave en Europa y lo demuestra al ser el primer

país en ratificar por referéndum la Constitución Europea.

• Toda Europa estará pendiente de España el 20 de febrero de 2005. El referéndum español

será la primera gran prueba de fuego del proceso de ratificación de la Constitución Europea.

Nuestro voto puede influir en la opinión pública de nuestros socios en la Unión. 

• Los españoles queremos mandar un claro mensaje de europeísmo y situarnos a la vanguardia

de la construcción europea.

A España le va muy bien en Europa, que es el mayor espacio de democracia, libertad y respeto de los

derechos humanos del mundo

• Nuestro país ha conseguido un desarrollo extraordinario desde que entró en la UE en 1986.

En  estos  18  años,  hemos  consolidado  nuestra  democracia,  experimentado  un  crecimiento

económico sin precedentes y mejorado nuestra cohesión social y territorial. 

• Los españoles podemos circular, estudiar, trabajar y residir libremente en cualquier país de

una Europa sin fronteras. 

• En  el  marco  de  la  Unión  Europea,  los  derechos  sociales  de  los  españoles  se  han  visto

fortalecidos. 

• Gracias a la UE, miles de jóvenes españoles participan en programas de intercambio, como el

universitario Erasmus, que este año ha recibido el Premio Príncipe de Asturias. 

• Compartimos con nuestros socios y vecinos la moneda única, el euro, un poderoso instrumento

de estabilidad económica y financiera. El euro simplifica los viajes y los negocios en Europa. 

• Gracias  a  la  contribución  económica  de  la  UE,  España  ha  mejorado  sus  carreteras,  su

agricultura y sus universidades, entre otras muchas cosas. La influencia de la UE ha llegado a

casi todos los ámbitos de la vida española. 

• Los  soldados  españoles,  junto  con  los  de  nuestros  socios,  se  dedican  a  la  prevención  de

conflictos y representan a la UE en múltiples campañas de ayuda humanitaria. 

• La Unión Europea es,  en suma,  el  mayor espacio de democracia,  libertad,  respeto de los

derechos humanos y defensa de la legalidad internacional en el mundo.

Los españoles ganan con la Constitución Europea más democracia, más libertad y más solidaridad

• Con la Constitución, los europeos tendremos por primera vez una Carta común de Derechos

Fundamentales  que  recoge  y  afianza  el  modelo  de  sociedad  que  hemos  elegido,  con  una

economía de mercado supeditada al respeto de los valores sociales. 

• La Constitución, que reduce y simplifica el gran número de tratados europeos ya existentes,

añade el protagonismo de los ciudadanos al de los Estados. 
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• Con la Constitución,  la  UE quiere reducir

aún  más  las  diferencias  en  los  niveles  de

desarrollo  de  sus  miembros  y  crear  un

espacio más justo y más solidario. 

• La  Constitución  refuerza  los  derechos

sociales  de  los  que  ya  disfrutamos  en

España,  entre  ellos  el  derecho  a  la

información, a la negociación colectiva, a la

protección en caso de despido injustificado,

a las condiciones de trabajo justas o a las

prestaciones de la Seguridad Social. 

• La Constitución potencia la democracia al

incrementar  las  competencias  del

Parlamento  Europeo.  Y  prevé  que  los  ciudadanos  de  la  Unión  y  sus  asociaciones

representativas  puedan  mantener  un  diálogo  abierto  y  transparente  con  las  instituciones

europeas. La Unión reconoce y promueve el papel de los interlocutores sociales. 

• Con la Constitución, la Unión Europea a 25 da un gran paso para construir una comunidad

política sólida que hable con una sola voz ante el resto del mundo a través de un ministro de

Asuntos Exteriores común. Europa consolida así su apuesta por la paz, el multilateralismo, la

resolución pacífica de los conflictos y la cooperación al desarrollo, y reafirma que el uso de la

fuerza sólo podrá contemplarse como último recurso para defender los derechos humanos y la

legalidad internacional. 

• La Constitución compromete a los países de la Unión a movilizarse en la ayuda a cualquier

Estado miembro que sufra una catástrofe natural o sea víctima de un ataque terrorista. 

• La Constitución dota a la Unión de los instrumentos necesarios para la pronta culminación

del espacio europeo de libertad, seguridad y justicia. Europa podrá luchar con más eficacia

contra el terrorismo, el crimen organizado y la inmigración ilegal. 

• El desarrollo sostenible, en su triple dimensión --económica, social y medioambiental--, se

consagra,  gracias  a  la  Constitución,  como  uno  de  los  objetivos  esenciales  de  la  Unión

Europea.

Como se aprecia con facilidad, el tono general de los contenidos publicitados por el Gobierno es notoriamente parcial;

por ejemplo, cuando se encabeza una polémica lista de ventajas con la frase “Los españoles ganan con la Constitución

Europea más democracia, más libertad y más solidaridad”. Pero todavía cabe resaltar algunas frases que son casi una
petición explícita al voto positivo a la ratificación; como por ejemplo cuando el Gobierno en su campaña afirma que

“Europa nos mira [...] Los españoles queremos mandar un claro mensaje de europeismo y situarnos a la vanguardia

de la construcción europea”.

La enumeración de los logros históricos que se encabeza con la frase “A España le va muy bien en Europa” parece más
propio de una empresa de marketing que de un campaña divulgativa del órgano convocante de un referéndum.

Insistamos en recordar que los anteriores contenidos fueron distribuidos por toda España mediante millones de folletos
y trípticos.

Por otro lado, el sitio web del Gobierno incluía la siguiente presentación de campaña por parte del Ministro de AA.EE.
español:

“[...]  ¿Qué papel  tiene en todo esto una Constitución Europea? La Constitución contiene los

instrumentos y procedimientos de concertación en Europa para llevar a cabo políticas comunes
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en todos aquellos ámbitos en que la acción de los Estados

miembros  es  insuficiente  por  sí  sola  para  alcanzar  los

objetivos  deseados.  Al  mismo  tiempo,  la  Constitución

define  un  espacio  político  democrático  en  el  que  los

ciudadanos  somos  los  principales  protagonistas.  La

Constitución es el instrumento que permitirá a la Unión

proyectarse hacia el  futuro, un futuro que  no puede ser

otro que el de la Europa de los ciudadanos, en definitiva,

la Europa constitucional. [...]”

La breve presentación del Ministro de AA.EE se califica por sí sola; sin duda es
más propia de un acto electoral por el voto positivo a la ratificación, que de un
mensaje  institucional  informando  de  la  convocatoria  del  referéndum  y  sus

contenidos.

Pero  no  sólo  el  Ministro  de  AA.EE.  presentaba  la  campaña,  también  las  palabras  del
Presidente del Gobierno pronunciadas durante la ratificación del Tratado eran publicitados
en el sitio web de campaña:

“La firma en Roma del Tratado de la Constitución Europea supone el primer

gran  paso  en  el  camino  de  la  construcción  de  la  unidad  política  de  nuestro

continente. La Constitución establece los cimientos de lo que puede ser una gran

potencia  orientada  hacia  la  paz,  la  cohesión  social  y  territorial,  el

multilateralismo, la cooperación y la defensa de los derechos humanos y de la

legalidad  internacional.  Además,  se  trata  de  un  poderoso  instrumento  que

establece unas reglas de juego comunes para todos los ciudadanos europeos. Y,

también,  la  garantía  de  que  los  grandes logros conseguidos  hasta ahora por

Europa,  desde  el  fortalecimiento  democrático  y  social  hasta  el  desarrollo

económico, se proyectarán hacia el futuro. 

Nuestro país, España, que llegó tarde a la Constitución democrática y a la construcción europea,

tiene ahora la ocasión de demostrar que está, inequívoca y mayoritariamente, con Europa. Creo

firmemente que la Constitución Europea excede, por su capital importancia, a la clase política e

incumbe a todos los ciudadanos. Por ello, el Gobierno convocará un referéndum que se celebrará

el próximo 20 de febrero para que los españoles puedan expresar, mediante el ejercicio del voto,

su aprobación o rechazo del texto constitucional. 

Eso significa que  España va a ser el  primer país en ratificar  en referéndum la Constitución

Europea. Es decir, que nuestro voto tendrá una dimensión continental e influirá en las opiniones

públicas de otros veinticuatro países. Ahora Europa nos mira; vamos a ser una referencia y un

ejemplo;  pero  estoy  convencido  de  que  los  españoles  vamos  a  enviar  un  claro  mensaje  de

europeismo, situándonos a la vanguardia de la construcción europea.”

Al  igual  que  en  el  caso  del  Ministro  de  AA.EE.,  las  declaraciones  presidenciales  publicadas  en  este  sitio  web
institucional carecen de la exigible imparcialidad. Pero además en este caso, las palabras del Presidente del Gobierno,

transcritas en el sitio web, hacen alusión directa y explícita al voto positivo a la ratificación: “Nuestro país [...] tiene

ahora la ocasión de demostrar que está, inequívoca y mayoritariamente con Europa. [...] Eso significa que España va

a ser el primer país en ratificar en referéndum la Constitución Europea. [...] vamos a enviar un claro mensaje de

europeismo, situándonos a la vanguardia de la construcción europea”.
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El sitio web del Gobierno, supuestamente divulgativo, contenía también las respuestas de diferentes Ministros a la

pregunta “¿Qué aporta la Constitución Europea?” Se verifica con facilidad que todas las opiniones de los Ministros
tienen un claro  tono de inducción al voto positivo. También en este caso era posible identificar algunas referencias
explícitas al  voto  positivo,  en todas y cada  una  de las  declaraciones  de los Ministros,  publicadas  en el  sitio  web
gubernamental:

• Vicepresidente del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda: “[...] Yo creo que eso es fundamental

para una sociedad globalizada, y en ese sentido hay que apostar claramente por la construcción europea y

por la Constitución  [...]”

• Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales: “Europa ha resultado muy positiva para España. [...] Todo esto

se va a consolidar con la nueva Constitución Europea. [...]”

• Ministra  de  Sanidad  y  Consumo:  “En muy

pocos meses los españoles vamos a ir a las

urnas  a  votar  el  proyecto  de  Constitución

Europea, un texto que va a servir para que

Europa continúe avanzando [...]”

• Ministro de Industria,  Comercio y Turismo:

“[...]  La  Constitución  es,  en  definitiva,  no

sólo  nuestro  futuro  político  sino  también

nuestra  apuesta  económica,  o  lo  que  es  lo

mismo, la garantía del bienestar y la calidad

de vida de los europeos en el futuro.”

• Ministra  de  Agricultura,  Pesca  y

Alimentación:  “[...]  Parece  que  el  futuro

también va a depender de la posición que tengan todos y cada uno de los países en la Unión Europea. Y

por estas razones yo creo que queda justificado plenamente y desde luego muy justificado en nuestro

sector el que debemos decir que sí a la Unión Europea. Creo que en estos momentos todo el resto de los

países  está  mirando  hacia  España  como  el  primer  país  que  va  a  someter  la  consulta  de  la  nueva

Constitución. Y esta Constitución es un instrumento de primer orden para conseguir y profundizar en la

construcción europea.[...]”

• Ministro de Defensa: “[...] Globalizada la amenaza que el terrorismo supone para todos los países, parece

obligado  que  globalicemos  una  respuesta.  La  respuesta  en  seguridad  y  en  defensa.  La  Constitución

Europea es un instrumento definitivo y eficaz en esa dirección, [...] Avanzamos. Esa es la voluntad que se

manifiesta, nadie pone reparos al respecto, [...]”

• Ministro del Interior: “[...] Quería decirles que el Gobierno español entiende que la Constitución Europea

va a ser indispensable para la futura construcción de Europa como realidad política y jurídica, porque

nos va a dar el gran marco político y normativo a partir del cual, y a través del desarrollo legal, seguir

construyendo ya de una manera decisiva Europa. [...] Y esa es la importancia de que los ciudadanos de la

Unión apoyen la Constitución Europea como la están apoyando los gobiernos de la Unión Europea. [...]”

La sección de Noticias y Actualidad del sitio web desarrollaba también una serie de titulares con la misma naturaleza y
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contenidos sesgados por la parcialidad. A continuación se describe la mayoría de las
noticias publicadas a fecha de 3 de enero de 2005, cuando el colectivo demócrata
Otra Democracia Es Posible denunciaba todos estos hechos ante la Junta Electoral
Central (JEC). Ante la sorpresa de la comunidad demócrata, la JEC rechaza evaluar
ningún dato por el simple hecho de que el referéndum todavía no ha sido convocado
formalmente mediante un Real Decreto (Anexo V).

En la sección de Noticias y Actualidad, el lector podrá localizar también referencias
explícitas, e incluso literales, al voto positivo en el plebiscito:

• El Parlamento andaluz aprueba una iniciativa a favor de la Constitución

Europea: “El Parlamento andaluz ha aprobado una iniciativa en la que

se muestra el apoyo del Pleno a la Constitución Europea como referente y marco jurídico de convivencia

dentro de la Unión Europea. La iniciativa emplaza a los andaluces a ratificarla participando con su voto

en el referéndum convocado para el próximo 20 de febrero. [...]”

• Triunfo del “si” en la consulta interna del Partido Socialista Francés: “[...] El ex jefe del Estado francés y

presidente de la Convención que elaboró la Constitución Europea, Valery Giscard d'Esteing indicó que el

triunfo del "sí" es "un gran paso hacia la ratificación del texto". [...]”

• El  mundo  de  la  creación  a  favor  de  la  Constitución  Europea:  “[...]  Al  finalizar  el  acto  se  leyó  una

Declaración de apoyo a la ratificación de la Constitución Europea [...]”

• UGT apoya la  Constitución  Europea:  “El sindicato  UGT apoya  de forma "clara  y  sólida" el  sí  a  la

Constitución europea, [...] El dirigente sindical resaltó que las encuestan arrojan ya cifras de más del 40

por ciento de intención de voto a favor de la Constitución europea [...]”

• Manifiesto Avancemos con la Constitución Europea:  “[...]  Estamos convencidos de que el proceso de

construcción europea debe continuar y que el referéndum a que se nos convoca para la ratificación de la

Constitución Europea es un acontecimiento único en el que los españoles debemos sentirnos involucrados:

No  avanzar  ahora  con  la  Constitución  sería  un  retroceso  y  una  gran  oportunidad  perdida. [...]  El

Movimiento Europeo dice Sí a la Constitución [...]”

• El mundo flamenco apoya el “si” para la Constitución Europea: “[...] el director de la academia del mismo

nombre, Joaquín San Juan, animó a los españoles a que voten "sí" en el referéndum [...] 'Los músicos

flamencos  le  debemos mucho  a  Europa,  nuestra  música  tuvo  y  tiene  muy buena  acogida,  y  por  eso,

apoyamos esta Constitución que creemos podrá servir para crear un mundo mejor en el que los conflictos

se puedan solucionar dialogando y sin violencia', explicó Sanjuan. [...]”

• La  Ejecutiva  del  PNV  se  pronuncia  en  favor  del  “si”  en  el  referéndum:  “La  ejecutiva  del  PNV se

pronunció en su reunión semanal del 23 de noviembre en favor del "sí" en el referéndum que se celebrará

en febrero sobre el Tratado Constitucional [...]”

El sitio web del Gobierno, no sólo estaba repleto de contenidos con intención orientadora del voto, si no que además
cuando se abordaba la supuesta historia de la denominada Constitución Europa evitaba toda referencia que pudiese
levantar sospechas de las carencias de su “proceso constituyente”. En particular, cabe destacar la siguiente descripción
de la Convención Europea:

“La Convención Europea, que inició sus trabajos el 28 de febrero de 2002 y los finalizó el 18 de
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julio de 2003, ha querido representar un paso significativo en términos cualitativos en el proceso

de la construcción europea, en la medida en que ha sido un instrumento con el que se ha buscado

poner límites al monopolio ejercido por los gobiernos de los Estados miembros a la hora de debatir

y acordar posibles reformas de los textos constitutivos de la Unión. 

El 18 de julio de 2003 el Presidente de la Convención hizo entrega al Presidente en ejercicio del

Consejo Europeo el Proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa.”

Pero  siendo  la  Convención  Europea  la  institución  que  oficialmente  elaboró  el  texto  del  tratado,  con  la  anterior
descripción, la página web del Gobierno escamotea al ciudadano información vital como es el carácter no electo de la
Convención, o el procedimiento por el que se seleccionaron sus miembros, o el hecho de que los miembros no votaban
los textos si no que los elevaban al Praesidium quien finalmente ha redactado el texto, o que el texto generado no ha
sido vinculante para la Conferencia Intergubernamental, siendo de hecho modificado a discreción.

Para la publicación de este sitio web el Director General de la Entidad Pública Empresarial Red.es asigna en exclusiva

a  la   Secretaria  de  Estado  de  Asuntos  Europeos,  dependiente  del  Ministerio  de  AA.EE.,  el  dominio  de  Internet

constitucioneuropea.es.  La  Entidad  Pública  Empresarial  Red.es,  adscrita  al  Ministerio  de  Industria,  Turismo  y
Comercio,  es la autoridad competente para la gestión del Registro de nombres de dominio de Internet terminados en el

código de país “.es”. Mediante esta resolución, el Gobierno se adueña de una denominación tan concreta que, cuando
se accede a ella desde cualquier rincón del Mundo, el internauta sólo suponer el estar ante el sitio web español de
referencia sobre la Constitución Europea.

Con todas estas evidencias indiciarias, el colectivo demócrata
Otra  Democracia  Es  Posible  (OtraDem)  espera  de  la  Junta
Electoral Central que ejerza las funciones que le encomienda
la  legislación  electoral.  Sin  embargo,  sorprendentemente  la
Junta  Electoral  se  autoexcluye,  inhibiéndose  de  evaluar
ninguna  denuncia.  Otros  colectivos  y  partidos  políticos
reciben  la  misma  contestación.  La  alarma  cunde  entre  la
comunidad demócrata española. Nada en la legislación electoral española respalda una decisión tan arriesgada, por que
las funciones de la Administración electoral son clarisimas y no existe ninguna limitación al respecto por mediatos que
puedan ser los hechos que afectan a la transparencia y objetividad del proceso electoral y al principio de igualdad entre
los actores electorales.

Probablemente, la comunidad demócrata española debería haber actuado con contundencia y haber denunciado a la
Junta Electoral Central ante el Tribunal Supremo por dejación de funciones, algo que finalmente a inicios de Febrero el
colectivo OtraDem tuvo que hacer ante el cúmulo de irregularidades que aparecen durante el mes de Enero. Pero todos
los grupos deciden esperar a la convocatoria formal del referéndum consultivo.
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Art.  8.1  de  la  Ley  Electoral  española:  “La

Administración  Electoral  tiene  por  finalidad

garantizar  en  los términos de  la  presente Ley la

transparencia y objetividad del proceso electoral y

del principio de igualdad.”



5.3. La convocatoria del plebiscito

El día 15 de enero del 2005 el monarca español, el rey Juan Carlos I, consiente la iniciativa
del  Presidente  del  Gobierno  tras  lograr  la  ratificación  del  Congreso  de  los  Diputados,

convocando el referéndum consultivo con una única pregunta: “¿Aprueba usted el Tratado

por  el  que  se  establece  una  Constitución  para  Europa?”. La  fecha  del  referéndum
consultivo queda fijada para el día 20 de febrero. Sobre los aspectos formales del plebiscito
el  colectivo  +Democracia  ha  realizado  un  detallado  informe  (Anexo  VI)  que  ha  sido
publicado por el colectivo demócrata europeo “Democracy International”.

Cabe señalar que el Gobierno hace una provisión de 9 millones € para ser distribuidos entre
los partidos parlamentarios. Esta cantidad es aproximadamente igual al presupuesto de la
campaña,  supuestamente  divulgativa,  del  Gobierno  que  estaba  siendo  denunciada  como
claramente propagandística. La cantidad de 9 millones de € para la campaña gubernamental es la cifra declarada por el
propio Gobierno, aunque no ha podido ser verificada por medios independientes; diferentes datos indirectos permiten
sospechar que la financiación directa gubernamental a esta campaña ha sido notablemente superior.

Una vez convocado el referéndum consultivo, el colectivo
demócrata  OtraDem,  entre  otros  grupos,  reitera  la
denuncia  (Anexo VII) contra la campaña de propaganda
del Gobierno el día 17 de enero del 2005 . En esta nueva
denuncia  el  colectivo  OtraDem  comunica  a  la  Junta
Electoral  Central  la  existencia  de  una  Comunicación
Pública  del  Gobierno  (Anexo  VIII).  La  comunicación,
publicada  por  el  Ministerio  de  AA.EE.,   describe  con
detalle  cuáles son los mensajes fundamentales  que  serán
difundidos entre la sociedad mediante la costosa campaña

gubernamental:

Comunicación pública del Gobierno de 27/Diciembre/2004 (Ministerio de AA.EE)

Constitución Europea. Campañas de divulgación e institucional. Referéndum 20 febrero 2005

[...]  La campaña  se  articula  en  torno a  dos  mensajes  fundamentales.  En primer  lugar,  la

Constitución Europea constituye un paso trascendental en el proceso de integración europea, el

cual ha reportado innumerables ventajas a España a lo largo de estos últimos 18 años. En

segundo lugar, el compromiso europeo de España es un compromiso de Estado y trasciende las

diferencias entre partidos políticos.  [...]

En la nueva denuncia del día 17 de enero, el colectivo
OtraDem denuncia ante la Junta Electoral Central que
los  mensajes  fundamentales  de  la  campaña
gubernamental  de  9  millones  €  tienen  una  clara
intención orientadora del voto.  Una campaña inspirada
en  semejantes  criterios  sólo  puede  conducir  a  una
intensa  atmósfera  de  propaganda  que  interfiere
claramente  los  derechos  constitucionales  de  los
españoles  a  recibir  información  veraz  y  a  participar
directamente,  sin  interferencias,  en  los  asuntos
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Constitución de España

Art.  20.1d.  Se  reconocen  y  protegen  los  derechos  a
comunicar  o  recibir  libremente  información  veraz  por
cualquier medio de difusión. [...]

Art. 23.1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en
los  asuntos  públicos,  directamente  o  por  medio  de
representantes, [...]

Ley de regulación del Referéndum

Art.  2.  3.  Corresponde  al  Rey  convocar  a
Referéndum, [...]

Art.  6.  El  referéndum  consultivo  requerirá  la
previa  autorización  del  Congreso  de  los
Diputados por mayoría absoluta, a solicitud del
Presidente del Gobierno.



políticos.

Pero  además, la  doctrina  electoral  ya  tiene  regulado  claramente  el  alcance  de las campañas institucionales  de los
poderes públicos durante los procesos electorales. La Instrucción, de 13 de setiembre de 1999, de la Junta Electoral
Central (Anexo IX), a pesar de su farragosa redacción, es de directa aplicación a la costosa campaña que el Gobierno
español estaba realizando.

Sin duda, el realizar una campaña institucional sobre los innumerables logros y ventajas reportadas a España por el
proceso de integración europea que culmina con la denominada Constitución Europea, a la vez que se pregunta al
electorado si la aprueba, es un ejemplo de propaganda electoral ilegítima en los términos que prevee la mencionada
Instrucción.

Pero además el Gobierno declaraba que su costosa campaña divulgativa, coincidente con el proceso electoral, quería
transmitir  la  existencia  de  un  compromiso  de  Estado  ajeno  a  la  dialéctica,  a  la  opinión  y  pluralidad  política.
Aparentemente,  no  quedaba  demasiado  espacio  dialéctico  para  quienes  pretendan  defender  la  inconveniencia  de
aprobar la Constitución Europea, o más simplemente para quienes defiendan que la aprobación o no de la Constitución
no tiene ningún efecto sobre el actual status y compromiso de España. Obviamente, la costosa campaña del Gobierno

planeaba desviar el objeto del debate relacionado con la pregunta “¿Aprueba usted el Tratado por el que se establece

una Constitución para Europa?”, planteando un debate plebiscitario centrado subliminalmente en la pregunta: “Unión

Europea, ¿Si o No?”.

Por otro lado, la denuncia del colectivo OtraDem presentada el día
17  de  enero  (Anexo  VII)  ofrecía  fuertes  evidencias  a  la  Junta
Electoral Central de que la campaña gubernamental vulneraba la Ley
34/1988 General de Publicidad (LGP). Esta ley, aplicable también a
las  actividades  informativas  de  los  poderes  públicos,  define  con

precisión  los  términos  jurídicos  de  “publicidad  engañosa”,

“publicidad  desleal” y  “publicidad  subliminal”.  Sin  embargo,  la
aplicabilidad de la LGP es otro más de los aspectos sobre los que la
Junta Electoral Central ha evitado deliberadamente pronunciarse.
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Ley 34/1988 General de Publicidad

Art.1.2 A los efectos de esta Ley se entenderá

por  publicidad:  Toda  forma  de

comunicación realizada por una persona ...

jurídica  pública  ...,  en  el  ejercicio  de  una

actividad  ...  profesional,  con  el  fin  de

promover  de  forma  directa  o  indirecta  la

contratación de ... derechos y obligaciones.



5.4. Los primeros con Europa

Ante el cúmulo de pruebas presentadas por el colectivo OtraDem, y por otros grupos y partidos, la Junta Electoral
Central dicta, el día 19 de enero, un Acuerdo dirigido al Gobierno (Anexo X). Este acuerdo se generalizó al resto de los
poderes públicos mediante la Instrucción de 31 de enero.

Instrucción  de  31  de  enero  de  2005,  de  la  Junta  Electoral  Central,  sobre  la  campaña  de

información que los poderes públicos pueden hacer sobre el referéndum consultivo relativo al

Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, una vez convocado el mismo.

Con motivo de las reclamaciones presentadas respecto a la campaña de información sobre el

Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, una vez que se ha convocado el

referéndum  consultivo  para  el  próximo día  20  de  febrero,  la  Junta  Electoral  Central,  en  su

reunión de 19 de enero de 2005 acordó que no había ninguna disposición legal que impidiese al

Gobierno realizar dicha campaña, y que ésta debe distinguirse de la de carácter institucional

prevista  en el  artículo  50  de  la  Ley  Orgánica  del  Régimen Electoral  General.  Asimismo,  se

acordó que los actos de dicha campaña deben respetar el principio de neutralidad política y, en

consecuencia,  no  pueden  ni  directa  ni  indirectamente  influir  en  la  posición  o  actitud  de  los

ciudadanos con expresiones como "Los primeros con Europa" u otras análogas.

Con posterioridad se han suscitado consultas y reclamaciones a esta Junta Electoral sobre la

extensión de este acuerdo al resto de los poderes públicos. Para aclarar este extremo, esta Junta

ha acordado,  conforme a lo dispuesto en el artículo 19.1.c)  de la Ley Orgánica del Régimen

Electoral General, aprobar la siguiente

INSTRUCCIÓN

1.-  Con  independencia  de  la  campaña  de  carácter  institucional  que,  conforme  a  lo

dispuesto  en  el  artículo  50  de  la  Ley  Orgánica  del  Régimen  Electoral  General,

corresponde realizar al Gobierno, por haber convocado el referéndum consultivo sobre

el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, los poderes públicos,

sean  de  naturaleza  estatal,  autonómica  o  local,  pueden  realizar  una  campaña  de

información  sobre  el  citado  Tratado  siempre  que  ésta  se  limite  a  informar,  con

objetividad y pleno respeto al principio de neutralidad política, sobre el contenido de

aquél, eliminando toda clase de juicios de valor o lemas, tales como “Los primeros con

Europa”  u  otras  declaraciones  que  puedan,  directa  o  indirectamente,  influir  en  la

posición o actitud de los ciudadanos.

2.- La presente Instrucción se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

El Acuerdo del día 19 de enero era sólo aplicable a la campaña del Gobierno; la Junta Electoral Central tardó casi dos
semanas en generalizar su acuerdo a todos los demás poderes públicos. Lo realmente increíble es que las autoridades
electorales sólo actuaron motivadas por posteriores consultas y reclamaciones, y no lo hicieron de oficio. La ausencia
de  medidas  preventivas  es,  posiblemente,  una  estrategia  permanente  de  la  Junta  Electoral  Central;  actuando  sólo
motivada  por  las  reclamaciones  de  los  actores  electorales.  El  colectivo  demócrata  OtraDem preguntó  a  la  Junta
Electoral  Central  en diferentes  escritos sobre  las medidas preventivas  que se hubiesen adoptado;  sin  embargo,  las
autoridades electorales nunca ofrecieron una respuesta (17, 19 y 21 de febrero, Anexos XVIII, XIX y XXII).

El acuerdo de la Junta Electoral Central es presentado por los medios de propaganda del régimen español como una

acción correctiva  de las autoridades  electorales,  prohibiendo el  lema elegido por  el  Gobierno:  “Los primeros con

Europa”.  Sin  embargo,  el  activismo  demócrata  español  expresa  sus  sospechas  de  estar  ante  una  maniobra  de
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distracción del régimen.

Pronto se confirman las sospechas. La Junta Electoral Central no exige al Gobierno la retirada del material distribuido

con el  lema ilícito,  “Los primeros con  Europa”.  Durante  toda la campaña electoral,  grandes carteles  con el lema
permanecen expuestos en centros públicos, gasolineras, centros comerciales, facultades, hospitales, etcétera; los folletos
con el lema ilícito se siguen distribuyendo mediante expositores en todas las plantas de grandes centros comerciales
como El Corte Inglés. La Plataforma Cívica por Europa, coordinada y financiada por el Movimiento Europeo, continúa
realizando  actos  por  toda  España  donde  distribuye  material  con  el  lema  ilícito.  La  Federación  de  Municipios  y
Provincias,  a  pesar  de  su  condición  de  poder  público,  continúa  su  exposición  itinerante  por  diferentes  ciudades
distribuyendo material con el lema ilícito.

En general,  el Gobierno y los demás poderes públicos no cumplieron con la orden de

“eliminar” el  lema  ilícito;  esta  peculiar  forma  de  cumplir  las  ordenes  recibidas  fue
consentida por la Junta Electoral Central. La retirada del material con el lema ilícito será
una de las medidas cautelares que, el día 7 de febrero, el colectivo OtraDem solicitará ante
el Tribunal Supremo. Tampoco el Tribunal Supremo admitirá que la eliminación del lema
ilícito implique la retirada del material distribuido por el Gobierno.

Los temores del activismo demócrata español ante el Acuerdo de 19 de enero de la Junta
Electoral Central (Anexo X) no  se centraban sólo en el cumplimiento de la eliminación

del lema  “Los primeros con Europa”. La preocupación se extendió entre la comunidad
demócrata por el silencio de las autoridades electorales ante otros hechos denunciados. La
Junta Electoral Central, con su silencio, estaba ratificando la legitimidad de los mensajes
fundamentales que la costosa campaña del Gobierno estaba difundiendo entre la sociedad española: 

“La  campaña  se  articula  en  torno  a  dos  mensajes  fundamentales.  En  primer  lugar,  la

Constitución Europea constituye un paso trascendental en el proceso de integración europea, el

cual  ha  reportado  innumerables  ventajas  a  España  a  lo  largo  de  estos  últimos 18  años.  En

segundo lugar, el compromiso europeo de España es un compromiso de Estado y trasciende las

diferencias entre partidos políticos.  [...]” (Anexo VIII)

Por otro lado, la Junta Electoral Central revalidaba la imparcialidad de los contenidos del sitio web y de los folletos
emitidos por el Gobierno, a pesar del cúmulo de pruebas aportadas. Y por supuesto, no apreciaba que las definiciones

jurídicas  de “publicidad engañosa”, “publicidad desleal” y “publicidad subliminal” que establece la Ley General de
Publicidad fuese de aplicación a la campaña gubernamental.

Tampoco  la  Junta  Electoral  Central  se  manifiestó  sobre  el  uso  masivo
electoral  que  se  estaba  haciendo  del  emblema  y  bandera  de  la  Unión
Europea. La ley electoral española, así como las autonómicas, establecen
claramente  la  prohibición  de  utilizar  electoralmente  el  emblema  y  la
bandera  nacional  o  autonómica.  La  intención  del  legislador  es  clara,
pretende que ninguna opción electoral se presente como un compromiso
de  Estado  que  trasciende  las  diferencias  entre  partidos  políticos.
Precisamente, uno de los mensajes fundamentales que el Gobierno insiste

en difundir entre la sociedad mediante su costosa campaña.
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Ley Electoral española

Art.  46.5.  No  pueden  presentarse

candidaturas  con  símbolos  que

reproduzcan la bandera o el escudo de

España



5.5. La Junta Electoral Central

Entre el activismo demócrata español se empieza a afianzar la sospecha de una clara dejación de funciones por parte de
las  autoridades  electorales.  Ante  esta  tremenda  sospecha,  Otra  Democracia  Es  Posible  decide  realizar  un  amplio
informe global del alcance de la propaganda que está degradando el primer referéndum en España en los últimos veinte
años.  El informe incluirá  no sólo pruebas  de la intención orientadora  del  voto del  Gobierno,  si  no también de la
Comisión Europea y otras instituciones  públicas.

El informe (Anexo XI) se presentó como denuncia ante la Junta Electoral
Central  (JEC) el día 31 de enero de 2005.  Antes de ofrecer  un detallado
resumen de la denuncia merece la pena explicar  que esta denuncia era el
informe  más  detallado  y  completo  sobre  las  diferentes  campañas  de
propaganda  durante  el  proceso  electoral.  Contenía  50  páginas  de
información y fundamentos jurídicos, junto con otras 60 páginas de anexos
documentales.  Por  esa razón,  la desolación cundió entre el  activismo demócrata  español  cuando la  JEC emitió su
acuerdo ante el abrumador cúmulo de evidencias de propaganda electoral. El acuerdo de la JEC (Anexo XII) sólo tenía

dos palabras: la JEC acuerda “tomar conocimiento”.

En  el  mencionado  informe  el  colectivo  Otra  Democracia  Es  Posible  (OtraDem)  denunciaba  ante  la  autoridades

electorales la decisión del Gobierno de no eliminar el lema ilícito “Los primeros con Europa” que seguía expuesto en
todo el país e incluso se seguía distribuyendo. Nada de esto parece importarle a la Junta Electoral Central, que parece
aceptar el alcance que el Gobierno ha decidido darle a las ordenes de las autoridades electorales. El Gobierno emitió
una  Orden  Ministerial  (Anexo  XIII)  en  la  que  sólo  aceptaba  retirar  el  lema  ilícito  de  las  dependencias  de  la
Administración General; es decir, se negaba a retirarlo del resto de dependencias de otros poderes públicos como por
ejemplo administraciones autonómicas, locales, y en general toda otra dependencia no directamente relacionada con el
gobierno nacional.

Pero  incluso  dentro  de  este  increíble  alcance,  los  incumplimentos  son  notorios  como
denunciaba el colectivo OtraDem en el  informe de 31 de enero.  Después de casi dos
semanas el lema ilícito continuaba expuesto en sitios tan destacados como en el sitio web
de El Portal del Ciudadano,  http://www.administracion.es, la página índice de todos los
sitios  web de  los poderes  públicos  en España,  o  en la  propio  sitio  web de la  Policía
española,  http://www.mir.es/policia/ La  falta  de  diligencia,  o  tal  vez  la  soberbia,  del
Gobierno español llega hasta el extremo de que el día 31 de enero la página de la propia
Dirección  General  de  Política  Interior  ofrecía  los  siguientes  contenidos,  siendo  esta
dirección general  la que elaboró las alegaciones del Gobierno cada vez que la JEC lo
requería:

“¿Por qué una Constitución Europea?

La  Constitución  Europea  es  una  etapa  importante  de  la   “construcción”  europea.  Ha  sido

redactada con el fin de responder a los desafíos que plantea una Europa ampliada: una Europa

de  25  Estados  miembros  y  450  millones  de  habitantes  (más  en  el  futuro),  una  Europa

democrática, transparente, eficaz y al servicio de los europeos.”

http://www.elecciones.mir.es/referendum2005/constitucion05.htm

Nada de  esto  parece  importarle  a  las  autoridades  electorales  que  responden  con  un  lacónico  acuerdo  de  “tomar

conocimiento”.  Las  agresiones  de  los  poderes  públicos  a  la  imparcialidad  del  referéndum  continúan  con  total
impunidad. El informe de OtraDem a la JEC denuncia que el Ministerio de Administraciones Públicas mediante la
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Ante  el  mayor  informe  sobre  las

campañas de propaganda,  la Junta

Electoral Central emite una lacónica

respuesta: “Tomar conocimiento”



revista electrónica de la Mutualidad de Funcionarios MUFACE difunde los siguientes contenidos, de evidente intención
orientadora del voto:

“El próximo día  20  de  febrero,  los  españoles  seremos  llamados  a  las  urnas  para  decidir  si

apoyamos  el  texto  de  la  Constitución  Europea.  Esta  cita  electoral  tiene  un  significado  muy

especial, en la medida en que seremos los primeros europeos en pronunciarnos al respecto. Con

ello, toda Europa estará ese día pendiente de España, ya que será la primera gran prueba de

fuego del proceso de ratificación de la Constitución Europea. Un hecho que demuestra el papel

clave que ocupamos ahora en el proceso de construcción europea.

[...]

La Constitución,  que  reduce  y  simplifica el  gran número  de  tratados europeos  ya  existentes,

añade el  protagonismo de los ciudadanos al  de los Estados.  Con ella,  además, la UE quiere

reducir aún más las diferencias en los niveles de desarrollo de sus miembros y crear un espacio

más justo y más solidario. Refuerza los derechos sociales que ya tenemos en España, entre los

que están el derecho a la información, a la negociación colectiva, a la protección en caso de

despido injustificado, a las condiciones de trabajo justas o a las prestaciones de la Seguridad

Social. 

Con esta nueva norma, los europeos dan un gran paso adelante para construir una comunidad

política sólida, que hable con una voz única ante el mundo, a través de un ministro de Asuntos

Exteriores común.“ 

http://www.map.es/gobierno/muface/parlamen.htm

En este mismo informe, OtraDem reiteraba ante la JEC que el Gobierno persistía en mantener las directrices de la
costosa campaña que estaba dando lugar a unos niveles desproporcionados de propaganda. Tampoco en esta ocasión,
este colectivo demócrata consiguió que la JEC se manifestase sobre las directrices gubernamentales:

“La  campaña  se  articula  en  torno  a  dos  mensajes  fundamentales.  En  primer  lugar,  la

Constitución Europea constituye un paso trascendental en el proceso de integración europea, el

cual  ha  reportado  innumerables  ventajas  a  España  a  lo  largo  de  estos  últimos 18  años.  En

segundo lugar, el compromiso europeo de España es un compromiso de Estado y trasciende las

diferencias entre partidos políticos.  [...]” (Anexo VIII)

El  silencio  de  la  JEC frente  al  informe  de  OtraDem  dejó  sin
respuesta otras muchas denuncias. Por ejemplo el nuevo eslogan

que los poderes públicos empiezan a utilizar:  “Una Constitución

para Europa”. Se trata del eslogan diseñado por las Comunidades
Europeas y que se utiliza en las actividades de propaganda con
que  las  instituciones  europeas  (la  Comisión  Europea  y  el
Parlamento Europeo)  están interfiriendo en el  proceso electoral
español. El eslogan comunitario es una clara petición al voto positivo,  incluso de forma más evidente que el lema

declarado ilícito por  la JEC:  “Los primeros con Europa”.  Sin embargo, en este caso la JEC rechaza pronunciarse;

simplemente  declaró  “tomar  conocimiento”.  Entre  la  comunidad  demócrata  se  afianza  la  evidencia  de  que  la

prohibición  del  lema  “Los  primeros  con  Europa” fue  un  montaje  mediático,  posiblemente  pactado  entre  las
instituciones del régimen español, para desactivar ante la opinión pública las abrumadores evidencias de que el proceso
electoral estaba ocurriendo entre unos inaceptables niveles de propaganda.

El  abrumador  informe  de  OtraDem del  31  de  enero  reiteraba  ante la  JEC todos los  datos  sobre  el  sitio  web del
Gobierno, que de hecho seguía prácticamente inalterado. Como resultado de las instrucciones de la JEC, se retiró el
mensaje  del  Presidente  del  Gobierno  y  poco  más.  Pero  el  sitio  web  gubernamental  seguía  exponiendo  la  misma
presentación del Ministro de AA.EE., las mismas increíbles opiniones de los ministros y la misma sección de Noticias y
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Actualidad y en general todos los contenidos que el colectivo OtraDem ya denunció, sin éxito, los días 3 y 17 de enero.

Un claro ejemplo de la voluntad del Gobierno de

publicitar  las  “innumerables  ventajas” que  está
disfrutando España se podía encontrar en la sección
“Documentos  de  referencia”,  entre  los  “Folletos
informativos”:  el  documento  “España en  Europa:
cifras” (Anexo XIV); un asunto claramente ajeno al
motivo  de  la  consulta  electoral  del  20-F  y  que
supone  una  infracción  directa  al  Art.  3  de  la
Instrucción  13/9/99  de  la  JEC.  Es  imposible
comprender  qué  tiene  de  informativo  divulgar
datos como los siguientes ejemplos, seleccionados
de entre un total de 23 afirmaciones similares:

• España  ha  recibido  de  la  UE  desde

1987 hasta 2003 un total de 183.636

millones  de  euros  y  ha  aportado

98.367.  Por tanto  el  saldo  neto,  esto

es,  la  diferencia  entre  lo  que  que

España ha aportado y recibido de las

arcas  comunitarias  ha  sido  muy

positivo; en total,  85.269 millones de

euros de saldo neto.

• El 87% de los turistas que nos visitan

provienen  de  nuestros  socios

comunitarios

• Los  fondos  de  la  UE han  financiado

cuatro  de  cada  diez  kilómetros  de

nuestras autovías y autopistas.

• Los  fondos  sociales  de  la  UE  han

llegado, sólo entre 2000 y 2003 a casi

16  millones  de  personas.  Los

principales  beneficiarios  son  los

desempleados, los jovenes, las mujeres

y  otros  grupos  con  especiales

problemas de inserción social.

• La UE también  nos  ha  servido  para

mejorar la lucha contra el terrorismo

y el crimen organizado. Compartimos

con nuestros  socios el  esfuerzo de la

policia y de la justicia en organismos

como la Europol o iniciativas como la

Orden  Europea  de  Detención  y

Entrega de presuntos criminales.
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El sitio web del  Gobierno español  contenía un foro en el

que,  supuestamente,  los  ciudadanos  podían  expresar  sus

opiniones,  pero  donde,  sin  embargo,  se  practicaba  la

censura  continuada.  En  general,  sus  administradores

admitían todo tipo de contenidos pero censuraban cualquier

intervención que incluyese enlaces a sitios web críticos con

la denominada Constitución Europa. Obviamente la censura

quería evitar que los ciudadanos tuviesen conocimiento de

posturas alternativas a la gubernamental. A continuación se

ofrecen las explicaciones que daban los administradores del

foro ante las quejas de los ciudadanos.

-----Mensaje original----- 

Para: CONSTITUCION EUROPEA (WEB) 

Asunto: Dos mensajes al foro sin publicar 

Hola.  Os escribo  porque ya son dos los mensajes  que

envío al foro y que no han sido publicados. Me gustaría

que  me  comentarais  los  criterios  por  los  que  no  los

habéis publicado, por lo que os explico su contenido: 

1) Denunciaba el carácter sesgado de la campaña que

está haciendo el gobierno, y explicaba porqué esto sería

ilegal según la legislativa electoral vigente 

2) Daba enlaces donde se podía conseguir información

sobre ello

------Respuesta------

Estimada usuaria, 

En primer lugar queremos agradecerle la utilización de

este servicio. En referencia a su mensaje le informamos

que,  a falta  de más datos,  incumpliría con una de las

condiciones de utilización del foro. 

No está permitida la publicación de anuncios de carácter

“comercial  o  privado",  condición  que  englobaría  los

enlaces a páginas web. 

Le recomendamos que nos remita el mismo comentario

pero  sin  hacer  referencia  a  esta  información  para

proceder a su publicación.  Esperamos haberle sido de

utilidad.

Reciba un cordial saludo



¿Qué  pretendía  el  Gobierno  difundiendo  este  Folleto  Informativo  durante  un  proceso  electoral   para  ratificar  la
denominada Constitución Europea? ¿pretendía acaso inducir directamente el temor de que todos estos logros y ventajas
desaparecerán en el caso de que los españoles rechazasen el Tratado?  ¿qué tenía todo esto de divulgativo? En opinión

de las autoridades electorales, todos estos datos no merecía más acción que simplemente “tomar conocimiento”.

Sin  duda,  el  sitio  web  del  Gobierno  era  uno  de  los  lugares  públicos  donde  con  mayor  impunidad  se  difundían
contenidos  con  la  intención  de  orientar  el  voto.  La  sección  de  “Preguntas  frecuentes”  era  todo  un  ejemplo  de

manipulación; por ejemplo, la contestación a la pregunta “¿Qué me aporta la Constitución?”. En opinión del Gobierno
lo que un ciudadano debía saber cuando fuese a votar el día 20 de febrero es que:

La Constitución Europea le aporta:

• La garantía del respeto de determinados valores comunes y de un modelo europeo de sociedad

• Libertades fundamentales

• Una ciudadanía europea

• Una Carta de los derechos fundamentales

• Más solidaridad

• Objetivos comunes

Esta forma de exponer contenidos es representativa de la costosa campaña gubernamental. En lugar de fomentar un
debate real  sobre  aspectos más o menos polémicos,  la estrategia  del  Gobierno,  y en general  de todos los poderes
públicos, fue extraer contenidos seleccionados del Tratado, presentando casi una respuesta afirmativa a la pregunta que
el mismo Gobierno sometía a referéndum. Pero lo realmente increíble, a fecha de 31 de enero, es que las autoridades
electorales se limitasen a “tomar conocimiento” de todo ello y no tomasen ninguna acción correctiva.

Uno de los elementos de propaganda que más eco social tuvo fue la colaboración, supuestamente desinteresada, de
diferentes personajes populares de la vida social española. Futbolistas, cantantes, periodistas, entrenadores, ... recitaban
artículos  seleccionados  de  la  denominada  Constitución  Europea.  La estrategia  era  siempre  la  misma,  los  artículos
seleccionados, fuera del contexto de un debate imparcial, no pasaban de ser vulgares proclamas populistas. También se
utilizaron niños para recitar  los artículos apropiados,  los actores infantiles Natalia Sánchez y Eduardo García. Esta
campaña de marketing fue contratada a la empresa Tapsa.

En  este  tipo  de  mensajes,  se  gastaron  cantidades  desorbitadas  de  dinero  público;  grandes  cartelones  en  vallas
publicitarias inundaron el país, situados en las principales calles, avenidas y plazas de todas las ciudades y pueblos de
España. La prensa, desde la de cobertura nacional hasta la comarcal, publicaban la imagen de los personajes populares
recitando los textos seleccionados; la contratación de publicidad impresa fue mayúscula, los anuncios en revistas y
diarios eran normalmente a página completa y se publicaron de forma intensiva durante muchos días. Sin embargo, el
mayor gasto público fue la emisión en todas las cadenas de mayor audiencia de 16 spots de televisión y un número
desconocido de cuñas radiofónicas donde los personajes colaboradores o niños recitaban, entre melodías, los artículos
que el Gobierno había seleccionado para informar a los españoles de los contenidos de la denominada Constitución
Europea que se iba a votar en referéndum poco días después. De nada sirvió la denuncia de los colectivos demócratas

ante las autoridades electorales que se limitaron a “tomar conocimiento”, consintiendo de esta forma que la campaña
gubernamental prosiguiese con total impunidad.
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Artículo I-2 de la Constitución Europea: "La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la

dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos

humanos...Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por

el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre

mujeres y hombres".

Artículo  I-3  de  la  Constitución  Europea:  "...la  Unión...contribuirá  a la  paz,  la  seguridad,  el

desarrollo sostenible del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo entre los pueblos, el comercio

libre  y  justo,  la  erradicación  de  la  pobreza  y  la  protección  de  los  derechos  humanos,

especialmente los derechos del niño..."

Artículo  II-71  de  la  Constitución  Europea:  "Toda  persona  tiene  derecho  a  la  libertad  de

expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o comunicar

informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración

de fronteras".

Realmente es un sarcasmo que el régimen español recitase ante la sociedad la existencia de “la libertad de recibir o
comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades públicas”. Véase por ejemplo cómo el
polémico Artículo I-3 fue mutilado con evidentes estrategias de marketing político.

El coste de esta publicidad directa debió ser enorme, pero desconocido; según diferentes fuentes esta propaganda costó
3  millones  de  €.  El  Gobierno  español  no  ha  hecho  nunca  pública  la  composición  de  la  campaña  supuestamente
informativa.  El colectivo OtraDem solicitó a la Junta Electoral,  en las denuncias del 3 y del 17 de enero de 2005
(Anexos III y VII) que se obligase al Gobierno a hacer pública la planificación de su campaña, de forma que la sociedad
pudiese  conocer  anticipadamente  sus  contenidos,  calendario  y  presupuestos.  Las  evidencias  de  la  propaganda
gubernamental se agolpaban, y justificaban sobradamente que las Junta Electoral Central tomase esta medida cautelar.
Sin embargo, el silencio de las autoridades electorales fue la respuesta a esta petición. El colectivo demócrata español
no pudo conocer anticipadamente cuál era la planificación gubernamental, lo que obligó a la comunidad demócrata a
denunciar siempre frente a hechos consumos, sin conseguir evitar ninguna de las muchas agresiones que se sucedían a
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lo largo del proceso electoral.

La propaganda del  Gobierno  se extendía en todos los ámbitos posibles,  hasta el  teletexto de  la  televisión pública
española estaba al servicio de orientar la intención de voto para la ratificación de la denominada Constitución Europea.
Día tras día, durante todo el proceso electoral numerosas páginas del teletexto de Televisión Española publicitaban una
visión populista e irreal del Tratado que iba a ser sometido a referéndum.

La naturaleza  y contenidos  del  teletexto  pueden  ser  apreciados con facilidad por  cualquier  lector  imparcial.  Pero
merece la pena señalar una pequeña anécdota oculta pero muy significativa. Los contenidos de la última pantalla que se
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ofrece del teletexto provienen  del Artículo I-3, pero el censor ha eliminado deliberadamente una de las frases que
provoca más opositores contra la denominada Constitución Europea, se ha eliminado el precepto constitucional por el

que se declara a la Unión Europea como una “economía social de mercado altamente competitiva”.

Como puede apreciarse, por todos los elementos presentados, la denuncia que OtraDem presentó el día 31 de enero del
2005 ante las autoridades electorales era un verdadero cúmulo de evidencias de la naturaleza orientadora del voto de la
campaña gubernamental. Por esa razón, la breve contestación de la Junta Electoral Central, que simplemente acordó

“tomar  conocimiento” de  todos  estos  datos,  provocó  una  oleada  de  desaliento  entre  la  comunidad  demócrata  y
definitivamente asentó la convicción de que las autoridades electorales habían elegido la dejación de las funciones que

le  reserva  la  legislación  para  garantizar  “la  transparencia  y  objetividad  del  proceso  electoral  y  del  principio  de

igualdad.”
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5.6. El gobierno regional de Cantabria

El gobierno regional de Cantabria emprendió una costosa campaña que destacó por su descaro solicitando el voto 'Sí'
en el plebiscito del día 20 de febrero. El gobierno de Cantabria, posiblemente animado por el ambiente de impunidad,
organizó diferentes actividades donde se pedía literalmente el voto 'Sí'.

A principios del mes de diciembre de 2004 la Dirección General de Asuntos Europeos y la Consejería de Relaciones
Institucionales y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria iniciaron una campaña institucional a favor del tratado
constitucional europeo de cara al referéndum del 20 de febrero.  Dicha campaña institucional sobre la denominada

Constitución Europea se ha identificaba mediante el lema "Sí a Europa. Cantabria +Xtí"; este lema figuraba en todos

los materiales que se editaron al efecto. La campaña se desarrolló en varias fases.

La primera fase se sitúa a principios de diciembre. Los días 4 y 6 de diciembre se presentó la campaña en los medios de
comunicación públicos y privados de la región. Así mismo el día 6 de diciembre se comenzaron a colocar carteles en
vallas publicitarias exteriores. Continuando la campaña con cuñas radiofónicas, emisión de anuncios de televisión y en
salas de cine. 

La segunda fase tuvo lugar durante los meses de enero y febrero de 2005, una vez convocado el plebiscito. La campaña

se  multiplicó  con  soporte  de  vallas  publicitarias  exteriores  con  nuevos  carteles  exhibiendo  un  mayúsculo  “SÍ”,

inserciones  en  prensa,  radio  y  televisión.  Asimismo,  se  elaboraron  folletos  divulgativos  sobre  el  contenido  de  la
denominada Constitución Europea, que se distribuyeron en una serie de actos como conferencias, mesas redondas y
exposiciones. Durante los meses de enero y febrero, la campaña recorrió los municipios de más de 10.000 habitantes y

cabeceras de comarca, con un camión dotado de medios audiovisuales. Por otro lado, la revista "Cantabria Europa",
editada y distribuida por la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación al Desarrollo, editó dos números
especiales. Uno de ellos dirigido específicamente a la población juvenil, que fue presentado y difundido en las jornadas
de JuveCant (Torrelavega, del 26 de diciembre al 5 de enero).

En  todas  las  informaciones,  documentación  y  material  publicado  al  efecto  se  observa  de  forma  inequívoca  el
llamamiento por parte del Gobierno de Cantabria al voto favorable a la denominada Constitución Europea de cara al
referéndum. La mejor prueba se encontraba en el propio sitio web que el Gobierno de Cantabria dedica a la actualidad
europea (http://www.cantabriaeuropa.org), donde se podía leer el siguiente comunicado de prensa:

EL  GOBIERNO  DE  CANTABRIA  INICIA  UNA  CAMPAÑA  PARA  FOMENTAR  LA

PARTICIPACIÓN  Y  EL  VOTO  AFIRMATIVO  EN  EL  REFERENDUM  DE  LA

CONSTITUCIÓN EUROPEA

La  Vicepresidenta  y  consejera  de  Relaciones  Institucionales  y  Asuntos  Europeos,  Dolores

Gorostiaga, y el director general de Asuntos Europeos y Cooperación al Desarrollo, José Félix

García  Calleja,  han  presentado  hoy  la  campaña  institucional  para  el  referéndum  de  la

Constitución Europea "Sí a Europa. Cantabria +Xtí".

[...]

Con ella, tal y como ha explicado Dolores Gorostiaga, se persiguen los objetivos fundamentales

de  aumentar  el  grado  de  conocimiento  que  los  ciudadanos  de  Cantabria  tienen  sobre  la
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Constitución  Europea  y  la  influencia  de  estas  en  su  vida  cotidiana;  promover  la  valoración

positiva  sobre  la  Constitución  Europea  y  acrecentar  a  los  ciudadanos  de  esta  Comunidad

Autónoma la identificación con los valores de convivencia democrática y progreso social que

representa el tratado constitucional. Desde el Ejecutivo, señala Gorostiaga, con esta campaña,

"queremos  fomentar  la  participación  de  los  electores  cántabros  en  el  referéndum"  para  la

aprobación de la Constitución Europea el 20 de febrero de 2005. Además, "queremos decantar la

mayoría del electorado a favor del SÍ", afirma.

[...]

La campaña del Gobierno de Cantabria será complementaria y paralela a la del Ejecutivo de

España y a las acciones que lleven a cabo las oficinas de la Comisión y del Parlamento europeos.

 

Diferentes  grupos  ubicados  en  Cantabria  promocionaron  una  denuncia  ante  la  Junta  Electoral  Central  que  fue
presentada finalmente por el representante legal de Izquierda Unida el día 30 de diciembre de 2004. Como otros grupos
se encontraron ante la desagradable sorpresa de que las autoridades electorales rechazaban las denuncias por el simple
hecho de que todavía no había sido convocado el referéndum. La inhibición de la Junta Electoral Central permitía, de
hecho,  que el  gobierno  de Cantabria  continuase ejecutando impunemente  una  costosa campaña en la  que se pedía
literalmente el voto 'Sí'. La población demócrata comenzaba a alarmarse ante el comportamiento del régimen y de sus
instituciones.

Una vez convocado el plebiscito, los mismos colectivos reiteran el día 21 de enero su denuncia ante la Junta Electoral
Central. El día 25 de enero la Junta Electoral Central decide archivar las denuncias dado que el Gobierno de Cantabria 

"manifiesta haber retirado espontáneamente la campaña objeto de la denuncia una vez que tuvo

conocimiento del acuerdo de la Junta del pasado 19 de enero, en cuyos criterios en relación con

las campañas de los poderes públicos podrían considerarse comprendidas las actuaciones que

estaba llevando a cabo dicho Gobierno regional".

Los colectivos denunciantes han promovido una querella por malversación de fondos públicos y prevaricación (Anexo
XXVIII), que actualmente se encuentra en los correspondientes trámites judiciales. En ella afirman que nunca tuvo
lugar la supuesta retirada espontánea de la campaña; de hecho tuvieron que reiterar ante la Junta Electoral Central la
petición de que se realizase efectivamente la retirada que anunciaba el Gobierno de Cantabria. Afortunadamente, en este
caso y a diferencia de lo ocurrido con la campaña del Gobierno nacional, las autoridades electorales emiten el siguiente
acuerdo:

 

“Instar  al  Gobierno  Regional  de  Cantabria  a que  tome las  medidas  necesarias  para  que  se

retiren los carteles de la campaña informativa a los que se refiere la denuncia  de las vallas

públicas, caso de que hubiere alguno en tal situación”.

A pesar  de  todas  las  evidencias  y  hechos  probados,  las  autoridades  electorales  no  promovieron  ninguna  medida
preventiva que permitiese controlar nuevas agresiones o incumplimientos. Tampoco consta de que diesen traslado a la
Fiscalía General de Estado de todos estos hechos por si eran constitutivos de delito, como hicieron por ejemplo ante las
manifestaciones multitudinarias que tuvieron lugar en España durante la jornada de reflexión de las pasadas elecciones
generales de 14 de marzo de 2004; manifestaciones espontáneas contra la estupidez criminal del anterior Gobierno que
facilitó  la  tragedia  del  11 de marzo  de  2004.  Aquella  decisión de la  autoridades  electorales  ha  provocado que en
diferentes juzgados de España se hayan promovido querellas contra los participantes en aquellas manifestaciones. Sin
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embargo, no consta que la Junta Electoral Central haya dado traslado a la Fiscalía General de Estado de ningún hecho
relacionado con las campañas de los poderes públicos y otras poderes fácticos durante el pasado plebiscito.
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5.7. Las instituciones europeas y otras personas jurídicas

La denuncia de OtraDem del día 31 de enero describía también a las autoridades electorales otras campañas que, junto
a la campaña gubernamental, se estaban realizando en concurrencia con el proceso electoral del referéndum del 20 de
febrero.

El colectivo Demopunk Net ha identificado tres grupos que interfirieron en el plebiscito español, contra la legislación
electoral en vigor, buscando activamente orientar el voto positivo para la denominada Constitución Europea:

• Las instituciones europeas. El Parlamento Europeo y en más en particular la Comisión Europea

• Numerosas  corporaciones  de  Derecho  Público,  dependientes  de  la  Administración,  como  por  ejemplo
Consejo General de la Abogacía Español.

• Personas  jurídicas,  no  dependientes  de  la  Administración,  como  son  corporaciones  multinacionales,
empresas y asociaciones.

La  legislación  electoral  española  (art.  50.3)
prohíbe a las personas jurídicas hacer campaña
electoral,  es  decir  realizar  actividades
orientadas a determinar la orientación del voto.
Sin embargo, también establece que se deberá

respetar la “libertad de expresión” recogida en
el art.  20 de la Constitución; ¿cómo debe ser
interpretado este artículo?

Tal vez, la más grave dejación de funciones de
las  autoridades  electorales  durante  este
plebiscito  ha  sido  la  negativa  de  la  Junta
Electoral  Central  ha  manifestarse  sobre  las
campañas  electorales  de  varias  personas
jurídicas  que  pedían  explícita,  e  incluso
literalmente,  el  voto  afirmativo  a  la
denominada  Constitución  Europea.  Como  se
describirá más tarde,  sólo el 10 de marzo de
2005,  20  días  después  de  la  finalización  del
plebiscito,  la  Junta  Electoral  Central  se
manifestó  ante  las  campañas  de  algunas
personas  jurídicas  considerando  que  estaban

ejerciendo  su  derecho  a  la  “libertad  de

expresión” que  recoge  el  art.  20  de  la
Constitución.

La  intención  del  legislador  es  muy  clara  cuando  prohibió  a  las  personas  jurídicas  hacer  campaña  electoral,
concentrando ese derecho en los partidos  políticos.  El objetivo es evitar  que entidades con significativos recursos
económicos y organizativos puedan orientar masivamente la intención del voto. El problema práctico es que no existe
una jurisprudencia clara que permita delimitar la libertad de expresión con respecto a la intención de orquestar una
campaña electoral. Estamos ante la típica situación que las elites manipulan a su antojo.
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Ley electoral española. Artículo 50 

1.  Los poderes  públicos  que  en  virtud  de  su competencia legal

hayan convocado un proceso electoral pueden realizar durante el

período electoral una campaña de carácter institucional destinada

a  informar  a  los  ciudadanos  sobre  la  fecha  de  la  votación,  el

procedimiento para votar y los requisitos y trámite del voto por

correo, sin influir, en ningún caso, en la orientación del voto de

los  electores.  Esta  publicidad  institucional  se  realizará  en

espacios  gratuitos  de  los  medios  de  comunicación  social  de

titularidad  pública  del  ámbito  territorial  correspondiente  al

proceso  electoral  de  que  se trate,  suficientes  para  alcanzar los

objetivos de esta campaña. 

2.  Se entiende por campaña electoral,  a efectos de esta Ley,  el

conjunto de actividades lícitas llevadas a cabo por los candidatos,

partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones en orden a la

captación de sufragios. 

3. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, ninguna

persona  jurídica  distinta  de  las  mencionadas  en  el  apartado

anterior podrá realizar campaña electoral a partir de la fecha de

la convocatoria de las elecciones, sin perjuicio de lo establecido

en el artículo 20 de la Constitución. 



No  resulta  difícil  identificar  elementos  que  podrían  permitir  el  distinguir  si  una  persona  jurídica  pretende  hacer
campaña para orientar el voto. Por ejemplo, si su mensaje se difunde sólo en su ámbito de actuación o por el contrario
se  pretende  el  máximo  alcance;  o  por  ejemplo,  si  se  hacen  provisiones  presupuestarias  para  gastos  típicos  de
publicidad. No es lo mismo convocar una rueda de prensa que pagar publicidad en los diarios de tirada nacional. Sin
embargo, el sentido común no ha ayudado todavía a la jurisprudencia española a clarificar el verdadero alcance del art.
50.3 de la ley electoral.

Lo cierto es que no se puede vaciar totalmente de contenido el mencionado artículo de la ley electoral, por tanto, ¿qué
antecedentes existen en el ámbito electoral o judicial que puedan ayudarnos a interpretarlo?

Para  encontrar  una  respuesta  en  el  ámbito
electoral  nos  enfrentamos  a  uno  de  los
problemas  más  graves  de  la  Administración
electoral  española:  la  falta  de  publicidad
formal  de  las  resoluciones  y acuerdos  de  la
Junta  Electoral  Central.  Aparentemente
existen  diferentes  acuerdos  que  definen  con
precisión  qué  se  entiende  por  campaña
electoral, lo que permitiría conocer cuál es el
límite que no pueden sobrepasar las personas
jurídicas durante los procesos electorales. Sin
embargo,  estos acuerdos no son públicos,  lo
que  puede  dar  lugar  a  una  inaceptable
discrecionalidad por parte de las autoridades
electorales.

En el ámbito judicial no existe prácticamente
jurisprudencia. En 1982, el Tribunal Supremo
anuló un acuerdo de la Junta Electoral Central
que prohibía a una organización empresarial
andaluza hacer campaña electoral, siendo el principal argumento el rol constitucional (art.7) que tienen reconocido
estas organizaciones. Esta sentencia es anterior  a la actual ley electoral  que fue aprobada en 1985, pero tal vez la
existencia de un rol constitucional podría seguir siendo un argumento más para entender el alcance del art.50.3 de la

ley electoral, y por tanto para delimitar cuándo las personas jurídicas están ejerciendo su “libertad de expresión” sin

llegar a hacer “campaña electoral”.

Esta larga presentación era necesaria para comprender en qué contexto se ha producido la intervención de las personas
jurídicas durante el proceso electoral del plebiscito del 20 de febrero. La realidad es que todas las personas jurídicas
que lo han deseado han participado activamente en la campaña electoral, pidiendo explícita, e incluso literalmente, el
voto afirmativo para la denominada Constitución Europea.

Diferentes personas jurídicas, entre las que destacan las instituciones europeas, han dedicado cantidades ingentes a
material impreso y audiovisual para desarrollar campañas supuestamente informativas. A pesar de las denuncias del
colectivo  demócrata  OtraDem,  las  autoridades  electorales  no  se  han  pronunciado  durante  el  proceso  electoral,
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Ley electoral art. 18.6

6. Las Juntas Electorales deberán proceder a publicar sus
resoluciones o el contenido de las consultas evacuadas, por
orden de su Presidente, cuando el carácter general de las
mismas lo haga conveniente. La publicidad se hará en el
«Boletín  Oficial  del  Estado»,  en  el  caso  de  la  Junta
Electoral Central, y en el «Boletín Oficial» provincial, en
los demás

Uno de los problemas más graves de la Administración electoral es
la falta de publicidad formal de sus acuerdos. A pesar de lo previsto
en  el  anterior  artículo,  la  inmensa  mayoría  de  los  acuerdos  de
carácter general, es decir que puede servir como doctrina posterior,
no son publicados. La proporción de acuerdos de carácter general
no publicados puede alcanzar el 99%. Lo realmente increíble es que
estos acuerdos no publicados se utilizan en otras resoluciones de las
autoridades electorales o incluso durante procesos judiciales. 



permitiendo de hecho que las campañas de estas personas jurídicas se desarrollasen sin ningún problema. La denuncia
de OtraDem del 31 de enero incluía una detallada descripción de las campañas de las instituciones europeas y del
Consejo General de la Abogacía Española; esta denuncia fue contestada por la Junta Electoral Central con el conocido

acuerdo de “tomar conocimiento”.

5.7.1. Las Comunidades Europeas

Las Comunidades Europeas poseen personalidad jurídica propia, reconocida por el estado español por efectos de los
sucesivos tratados firmados. Por tanto, sus instituciones, y más concretamente la Comisión Europea, están sometidas a
la exclusión de realizar campaña electoral que establece el art. 50.3 de la ley electoral. El colectivo Demopunk Net ha
identificado dos procedimientos mediante los que las instituciones europeas han interferido, aparentemente con éxito,
en el plebiscito español del 20 de febrero. Un procedimiento directo, y otro indirecto.

Ha existido un procedimiento directo mediante el cual las oficinas de representación en España de la Comisión Europea
y del Parlamento Europeo han distribuido cantidades ingentes de material impreso,  supuestamente informativo,  así
como contratado diferentes espacios en las televisiones de alcance nacional.

Por  otro  lado,  las  Comunidades  Europeas  han  utilizado  indirectamente  el  denominado  Movimiento  Europeo,
http://www.europeanmovement.org/, una asociación internacional presidida por Jose María Gil-Robles (ex-presidente
del parlamento Europeo) para realizar una campaña electoral que directamente pide el voto afirmativo a la denominada
Constitución Europea. Se desconoce con precisión quién y cómo se financia el Movimiento Europeo, pero se sospecha
con todo fundamento que recibe cuantiosas cantidades de fondos públicos comunitarios y nacionales. La denominada
Plataforma Cívica por Europa ha sido creada por el Movimiento Europeo, también bajo la presidencia de Jose María
Gil-Robles y ha realizado una costosa campaña electoral a favor de la denominada Constitución Europea. El gasto ha
sido ingente, se desconoce por el momento su balance presupuestario; aunque también es público que esta plataforma
ha recibido fondos de multinacionales y grandes empresas.

La campaña directa  de  las  Comunidades  Europeas  se conoce  con  suficiente  precisión,  aunque  se  desconocen  las
previsiones presupuestarias que se han hecho.  El pasado 15 de marzo, una vez finalizado el plebiscito español, el
Parlamento  Europeo  ha  aprobado  dedicar  otros  8M€  de  su  presupuesto  para  financiar  otra  nueva  campaña,
supuestamente informativa. En otoño del 2004, la Comisión Europea inició la campaña que luego se extendió sobre la
sociedad española, y que previsiblemente se repetirá en cada nuevo referéndum a lo largo de Europa.

El eslogan de la campaña es muy significativo para entender

su naturaleza: “Una Constitución para Europa”; su redacción
contiene  casi  explicitamente  el  mensaje  de  que  esta
Constitución será aprobada, o en su interpretación más literal
el  polémico  mensaje de que es “una constitución apropiada
para Europa”. El eslogan  induce al prejuicio de que un voto
negativo  supondría  un  revés  al  proceso  de  integración

europeo. En comparación con el lema del Gobierno español “Los primeros con Europa” (prohibido por las autoridades
electorales),  este  eslogan  es  una  referencia  todavía  más  explícita  a  que  la  ratificación  popular  del  Tratado
Constitucional es un hecho consumado; sin embargo la Junta Electoral Central rechazó en toda ocasión pronunciarse
sobre este eslogan.
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Este eslogan apareció en multitud de sitios durante el proceso electoral del plebiscito español, desde los folletos que
distribuyó en España la Comisión Europea (Anexos Documentales XIV y XV) hasta en la práctica totalidad de los
sitios web de las representaciones que las instituciones europeas tienen en España, pasando por spots y espacios en las
televisiones, o en el sitio web de la campaña gubernamental, etcétera. Se trata sin duda de un frase elegida para ser
difundida masivamente con una clara intención orientadora del voto afirmativo.

La campaña  “Una Constitución para Europa” ha producido  diferente material  para  ser  distribuido en los estados
miembro.  Lo  que  en  principio  es  simplemente  material  divulgativo  con  contenidos  más  o  menos  polémicos,  se
convierte en una injerencia inaceptable y una vulneración de la legislación electoral cuando se  distribuye masivamente
en medio de un proceso electoral.

El  material  de  la  campaña  “Una  Constitución  para  Europa”  ha  sido  traducido  a  todos  los  idiomas  oficiales,

reconocidos por las Comunidades Europeas, y puede ser descargado de  http://europa.eu.int/constitution/. Entre otros

contenidos,  existen dos folletos que fueron distribuidos masivamente entre  la  población española  por  la  Comisión

Europea. El folleto  “Una Constitución para Europa” se adjunta como Anexo XIV y el folleto  “Presentación a los

ciudadanos” como  Anexo  XV;  ambos  documentos  presentan  una  visión  parcial  y  acrítica  de  la  denominada
Constitución Europea, ensalza el polémico “proceso constituyente” basado en una Convención no electa que carecía de
democracia interna, y en general están al servicio de difundir entre la sociedad una visión infundada de los supuestos
logros y ventajas del Tratado. A título de ejemplo, y sin posibilidad de ser exhaustivos, se presentan a continuación
algunos de los contenidos de esta campaña de las instituciones comunitarias.

El folleto  “Una Constitución para Europa” (Anexo XIV)

plantea la pregunta  “¿Qué me aporta la Constitución?” en
las páginas  4  a  6  del  folleto.  En opinión  de  la  Comisión
Europea lo que un español debía saber cuando fuese a votar
en el plebiscito del 20 de febrero es que:

La Constitución Europea le aporta:

• La  garantía  del  respeto  de  determinados

valores  comunes  y  de  un  modelo  europeo  de

sociedad

• Libertades fundamentales

• Una ciudadanía europea

• Una Carta de los derechos fundamentales

• Más solidaridad

• Una mejora de la vida democrática

• Objetivos comunes

Esta forma  de  exponer  contenidos es  representativa  de la
campaña que la Comisión Europea ha realizado en España.
En lugar de fomentar un debate sobre aspectos más o menos
polémicos, extrae contenidos seleccionados del Tratado constitucional presentando casi una respuesta afirmativa a la
pregunta que el Gobierno somete a referéndum. Para tratarse de una organización susceptible de ser le aplicada la
exclusión del Art. 50.3 LOREG, este comportamiento es sin duda temerario.
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En la página 6 de este folleto (Anexo XIV), dentro de la sección “Una mejora de la vida democrática de la Unión” los
contenidos  seleccionados  pasan  a  ser  directamente  erróneos,  aunque  por  supuesto  el  error  cae  en  la  dirección  de
magnificar la denominada Constitución Europea. El folleto recalca ¡un elemento nuevo!

“Una Constitución para Europa”

¡UN ELEMENTO NUEVO! Se  instaura  un  derecho de  iniciativa  popular  que consiste  en  la

obligación  de  que la  Comisión presente una propuesta en  un  determinado sentido  si,  como

mínimo, un millón de europeos procedentes de un determinado número de Estados miembro así lo

solicitan.

El término “iniciativa popular” (legislativa) proviene de la cultura política suiza y está ampliamente aceptado que se
refiere a la Libertad Política que se ejerce cuando los ciudadanos presentan una proposición de ley que sin alteración
termina en referéndum vinculante. Es decir, este elemento tan novedoso no pasa de ser una simple petición colectiva.

Pero más allá de este nuevo desliz, tendenciosamente a
favor de la denominada Constitución Europea, el folleto
introduce  un  llamativo  error  cuando  señala  que  la
Comisión  Europea  estará  obligada  a  presentar  una
proposición de ley. Nada de eso puede interpretarse de
la redacción del Art. I-47 del Tratado; posiblemente la
Comisión  Europea  ha  preferido  sustituir  la  palabra
“invitar” por la palabra “obligar” en un intento de darle
a este elemento nuevo un relumbre político que no tiene.

Este error es especialmente dañino al tratarse de una de
las  pocas  Libertades  Políticas  (ejercicio  efectivo  y
directo  de  la  soberanía  popular)  que  consiente  este
Tratado,  frente  a  la  amplísima  publicitación  de
Libertades Públicas o Derechos Civiles (véase Parte II
del  Tratado).  Las  Libertades  Públicas  en  ausencia  de
Libertades  Políticas  son  simple  material  plástico  en
manos de las elites.

La  sección  de  este  folleto  (Anexo  XIV)  que  desarrolla  3  ejemplos  de  políticas,  supuestamente  derivadas  de  la
denominada  Constitución  Europea,  es  la  culminación  de  la  estrategia  de  publicitar  acríticamente  contenidos
seleccionados  y  evitar  todo  debate  o  reflexión.  No podemos  olvidar  que  próximamente  los  españoles  tenían  que
posicionarse ante un Tratado; y en este momento tan especial la Comisión Europea financia y ejecuta campañas donde
se plantean contenidos tan polémicos como estos tres ejemplos de políticas derivadas del Tratado Constitucional.

“Una Constitución para Europa”. Políticas, 3 ejemplos:

• “Un  espacio  de  libertad,  seguridad  y  justicia.  La  Constitución  Europea  garantiza  a  los

ciudadanos europeos un espacio único de “libertad, seguridad y justicia”.

• “Una política regional basada en la solidaridad y al servicio del ciudadano”

• “Protección del medio ambiente en beneficio de las generaciones actuales y futuras”

El  folleto  “Una  Constitución  para  Europa.  Presentación  a  los  ciudadano” (Anexo  XV)  presenta  una  naturaleza
semejante al anterior folleto, y en general al resto de la campaña de la Comisión Europea. Como ejemplo, podemos
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Art. I-47.4. Tratado constitucional

4. Un grupo de al menos un millón de ciudadanos

de  la  Unión,  que  sean  nacionales  de  un  número

significativo de Estados miembros,  podrá tomar la

iniciativa de invitar a la Comisión, en el marco de

sus  atribuciones,  a  que  presente  una  propuesta

adecuada  sobre  cuestiones  que  estos  ciudadanos

estimen que requiere un acto jurídico de la Unión

para los fines de la aplicación de la Constitución.

La  ley  europea  establecerá  las  disposiciones

relativas  a  los  procedimientos  y  condiciones

necesarios para la presentación de esta iniciativa

ciudadana,  incluido el número mínimo de Estados

miembros de los que deben proceder los ciudadanos

que la presenten.



señalar los títulos de las grandes secciones que estructuran el documento:

• Origen y elaboración de la Constitución

• ¿Cómo se presenta la Constitución?

• Una Constitución para los ciudadanos europeos

• Las instituciones al servicio del proyecto europeo

• Los medios de actuación de la Unión

• La acción exterior de la Unión

• Un espacio de libertad, seguridad y justicia

• Las otras políticas de la Unión: la contribución de la Constitución

• Entrada en vigor y revisión de la Constitución

Los anteriores contenidos fueron masivamente difundidos entre la población española. Durante el plebiscito español se
imprimió una enorme cantidad de los folletos de la Comisión Europea, que los poderes públicos ayudaron a distribuir.
Ha  resultado  imposible  identificar  todos  los  canales  de  distribución  de  esta  propaganda  electoral,  posiblemente
coordinados por el Gobierno español, pero existe constancia de alguno de ellos.

Entre  los  poderes  públicos,  la  Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias  (FEMP) organizó  una  exposición
itinerante utilizando material posiblemente diseñado y financiado por las instituciones comunitarias, en esta exposición
itinerante se distribuyó la propaganda de la Comisión Europea. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado, MUFACE, distribuyó también estos folletos impresos junto con la revista que mensualmente envía a miles de
funcionarios del estado español.

Otra estrategia de distribución fue el utilizar plataformas y fundaciones, en un intento de dar una imagen de actividad
civil, pero coordinadas y financiadas por los poderes públicos.  Por ejemplo, la Fundación para la Investigación y el
Desarrollo de América Latina y Europa "Juan de la Cosa", organizó dos caravanas de autobuses que recorrieron España
durante la campaña electoral del plebiscito (http://www.fidale.org/busconstitucioneuropea/index.asp) Esta actividad fue
coordinada y financiada por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, la FEMP, y las oficinas en España
del  Parlamento  Europeo  y  de  la  Comisión  Europea.  Esta  caravana  distribuyó  masivamente  la  propaganda  de  las
instituciones comunitarias.  La crónica de prensa de la inauguración (18 de enero de 2005) permite comprender  su
verdadera naturaleza:

"España le debe muchas cosas a Europa" 

Durante el acto de presentación de la campaña, que se inscribe en las actividades previstas en el

Convenio de Colaboración firmado entre la FEMP y el Ministerio de Asuntos exteriores y de

Cooperación  el  pasado  mes  de  noviembre,  el  Secretario  de  Estado  para  la  Unión  Europea,

Alberto  Navarro,  afirmó que  la  iniciativa,  "con  muy  pocos  medios",  va  a  facilitar  un  mejor

conocimiento  de  la  Constitución  Europea  para  la  ciudadanía,  y  pidió  el  respaldo  del  texto

"porque España le debe muchas cosas a Europa". El Secretario de Estado pidió el 'sí' al proyecto

y quiso subrayar, asimismo, la importancia de que España sea el primer país en hacerlo, "lo que

supondrá un estímulo para el resto de países". 

En relación con la falta de conocimiento de la población acerca de la Carta Magna, el Secretario

de Estado recordó que en el 1978, con la Constitución Española, también ocurrió algo parecido,

ya  que,  "es  muy  complicado  pedirle  a  la  ciudadanía  que  se  lea  todos  los  artículos  de  una

Constitución",  pero se mostró esperanzado en que el  texto reciba el  apoyo mayoritario de la

ciudadanía española, porque, según afirmó "España no puede darle la espalda a Europa".  [...]

Sin  embargo,  el  principal  vehículo  de  distribución  de  la  propaganda  de  la  Comisión  Europea  fue  la  denominada
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Plataforma Cívica por Europa, organizada por el Movimiento Europeo. Como veremos luego, esta plataforma organizó
numerosos  actos en todos los rincones de España, donde se distribuía el material impreso por la Comisión Europea y
los folletos impresos por el Gobierno español.

Todos estos datos fueron denunciados ante la Junta Electoral  Central  el día 31 de enero de 2005 (Anexo XI); las
autoridades electorales españolas se limitaron a “tomar conocimiento” (Anexo XII). La legislación electoral española
no  prohíbe  explícitamente  la  injerencia  extranjera  en los  procesos  electorales.  Sin embargo,  todas  las limitaciones
relativas  a  los  poderes  públicos  podrían  ser  aplicables  a  las  instituciones  comunitarias  en  cuanto  que  se  trata  de
administraciones  públicas  cuyo  ámbito  de  actuación  incluye  el  territorio  español.  Pero  sin  duda  lo  que  sí  es  de
aplicación  directa,  es  la  exclusión  que  tienen  las  personas  jurídicas  de  intervenir  en  los  procesos  electorales  con
campañas orientadoras del voto, por que las Comunidades Europeas, y por tanto sus instituciones, tienen reconocida
personalidad jurídica propia por virtud de los sucesivos tratados firmados por España.

La clara dejación de funciones de las autoridades electorales españolas respecto a la propaganda de las instituciones
comunitarias es posiblemente el  resultado de la fuerte  presión del  régimen europeo sobre quienes deben vigilar  la
objetividad e imparcialidad del proceso electoral, así como el principio de igualdad entre las opciones electorales. La
financiación masiva comunitaria a la propaganda por el 'Sí' es uno de los principales motivos que han degradado la
consulta española a la categoría de plebiscito, y muy posiblemente será algo que se repetirá en todos los países donde se
vaya a celebrar un referéndum.
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5.7.2. El Movimiento Europeo y la Plataforma Cívica por Europa

El  Movimiento  Europeo  Internacional,  EMI,  (http://www.europeanmovement.org)  es  una  asociación  internacional
creada  en virtud del “Belgian Act” de 25 de octubre de 1919, su presidente es José Maria Gil-Robles (ex-presidente del
Parlamento Europeo). Los miembros del EMI son a su  vez asociaciones que actúan a nivel nacional, representándolo
en  cada  estado  de  la  Unión  Europea.  En  España está
representado  por  el  Consejo  Federal  Español  del
Movimiento  Europeo
(http://www.movimientoeuropeo.org).

El  Movimiento  Europeo  declara  estar  realizando  una
campaña  transnacional  cuyo  objetivo  es  apoyar  las
campañas  nacionales  a  favor  de  la  ratificación  de  la
denominada Constitución Europea.

Se  desconoce  cuál  es  la  financiación  del  Movimiento
Europeo, aunque todo hace sospechar que es financiado
por  fondos  públicos  comunitarios.  También  se
desconoce  cuál  es  la  financiación  para  la  campaña
transnacional que está realizando, y con qué cantidades
contribuyen a cada una de las campañas nacionales.

Con  motivo  del  anuncio  del  referéndum  español,  el
Consejo  Federal  Español  del  Movimiento  Europeo
(CFEME)  organizó  la  denominada  Plataforma  Cívica
por  Europa,  muy posiblemente dentro de la estrategia
transnacional del Movimiento Europeo. El presidente de
la Plataforma Cívica por Europa es también José María
Gil-Robles. 

La  Plataforma  Cívica  por  Europa  ha  desplegado  una
intensa actividad para la que ha necesitado una ingente financiación; por el momento, la financiación de esta plataforma
no es bien conocida. Por un lado cabe suponer que habrá recibido fondos directos del Consejo Federal Español del
Movimiento Europeo (CFEME), dado que es la organización que creó la plataforma y que coordinó sus actividades
durante  todo  el  proceso  electoral.  Sin  embargo,  teniendo  en  cuenta  que  el  CFEME es,  según  sus  estatutos  una
asociación sin ánimo de lucro, cabe suponer que sus recursos propios no han podido financiar por si solos la intensa
actividad de la Plataforma Cívica por Europa.

La Plataforma Cívica por Europa organizó actos por toda España. Existe constancia de actos en decenas de poblaciones,
desde Vigo en el noroeste español hasta la isla de Hierro, la más diminuta entre las lejanas Islas Canarias. El coste de la
logística de estos actos y de las personalidades invitadas implica una financiación considerable.

Por otro lado la Plataforma Cívica por Europa tuvo recursos suficientes para publicar grandes anuncios en los diarios de
tirada  nacional.  Los anuncios  aparecieron  casi  a  diario  durante  toda la  campaña electoral,  con  un coste difícil  de
cuantificar pero sin duda fuera del alcance de una simple asociación sin ánimo de lucro como dice ser el  Consejo
Federal Español del Movimiento Europeo. Los anuncios, a página completa, pedían directamente el voto 'Sí'.

Posiblemente  una  importante  fuente  de  financiación  hayan  sido  las  multinacionales  y  grandes  empresas  que  esta

plataforma  consiguió  movilizar  alrededor  de  su mensaje por  el  'Si'.  Existe  constancia  de  la  “colaboración” de  la
multinacional bancaria BSCH, las multinacionales Telefónica y Fiat, la cadena de hoteles NH y las grandes empresas
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El  Movimiento  Europeo,  según  informa  en  su  página

http://www.europeanmovement.org)  se  encuentra

realizando  una  campaña  transnacional  para  la

ratificación de la denominada Constitución Europea. Su

objetivo declarado es influir en la sociedad de aquellos

países que van a celebrar un referéndum.

“El  Movimiento  Europeo  Internacional  (EMI)

está actualmente llevando a cabo una campaña

transnacional por el 'Si' a la Ratificación de la

Constitución Europea. 11 países van a celebrar

un  referéndum,  y  por  tanto  es  del  interés  de

todas  las  organizaciones  pro-europeas  el

asegurar que ninguno falle. El EMI coordinará

una coalición de socios entre todos aquellos que

en las campañas nacionales apoyen a Europa.

Los  principales  socios  en  la  campaña  son  las

Juventudes Federalistas Europeas (JEF-Europe)

y la Unión de Federalistas Europeos  (UEF). ¡El

objetivo de la campaña es presionar para que

las  campañas  tengan  finalmente  éxito!,

¡Colabora!”

http://www.europeanmovement.org/activities.cfm



Iberdrola, Unión Fenosa, Iberia y Auna. Parte del activismo demócrata español señaló las fuertes dependencias que
estas empresas tienen de decisiones políticas de las instituciones comunitarias, algo que puede situar su participación
muy cerca del chantaje político. Se desconocen las cantidades aportadas por estas multinacionales y grandes empresas,
pero en todos los casos deberían estar sujetas a lo que la legislación electoral establece para la financiación privada de
campañas electorales.

La  ley  electoral  española  prohíbe  que  ninguna
persona física o jurídica aporte más de 6.000 € a la
financiación de los partidos participantes  (art. 129
de  la  ley  electoral)  en  un  proceso  electoral.  Sin
embargo,  la  legislación  española  presenta  un
notable vacío en relación a la financiación privada
de organizaciones  como la Plataforma Cívica por
Europa.  En  claro  fraude  del  espíritu  de  la  ley
electoral,  el  Movimiento  Europeo  creó  una
plataforma  que  ha  recaudado  fondos  que  muy
probablemente  superan  los  límites  electorales
permitidos.  Posiblemente  esta  fue  una  de  las
razones de mayor peso por la que las autoridades
electorales evitaron pronunciarse sobre el papel de
las  personas  jurídicas  durante  la  campaña  del
plebiscito; si en algún momento la Junta Electoral
Central  hubiese  reconocido  que  estas  personas
jurídicas  estaban  haciendo  campaña  electoral,
incluso una legítima campaña electoral, tendría que
haber interpretado la ley electoral en relación a los
límites de financiación privada. Sin duda, el ignorar
y no contestar  las denuncias ha sido la  postura  más “cómoda” para  las autoridades electorales,  pero también esta
dejación de funciones ha sido la principal razón por la que esta consulta popular se ha degradado a la categoría de un
vulgar plebiscito.

La Plataforma Cívica por Europa distribuía en sus actos los folletos y carteles editados por el Gobierno español en su

campaña “Los primeros con Europa”. Existe constancia de que el día 28 de enero, casi dos semanas después de que la

Junta Electoral  Central  ordenase la eliminación del  eslogan  “Los primeros con Europa”,  la Plataforma Cívica por
Europa en  su acto celebrado  en Bilbao seguía distribuyendo folletos  y  utilizando carteles  con el  lema ilícito.  El
colectivo OtraDem denunció este hecho ante las autoridades electorales, mediante su escrito del 31 de enero (Anexo

XI), pero la Junta Electoral Central se limitó a “tomar conocimiento” (Anexo XI).

Todo hace sospechar que la Plataforma Cívica por Europa pretendía presentarse ante  la opinión pública como una
organización  espontánea  de  apoyo  civil  a  la  denominada  Constitución  Europea,  pero  en  realidad  se  trata  de  una
operación de propaganda política organizada por el Movimiento Europeo, posiblemente financiada con dinero público
-comunitario o nacional- que contaba con el suficiente apoyo del régimen para conseguir que multinacionales y grandes
empresas “contribuyesen” en la campaña por el 'Sí'.

Con estas evidencias  indiciarias,  el  colectivo demócrata   Otra  Democracia  Es Posible solicitó  a  la Junta Electoral
Central el día 11 de febrero de 2005  (Anexo XVI) que investigase la financiación pública y privada del Movimiento
Europeo y de la denominada Plataforma Cívica por Europa. A las evidencias indiciarias se unía el hecho de que la
asociación internacional, Movimiento Europeo, declaraba públicamente que está realizando una campaña transnacional
de apoyo a las campañas nacionales. Para sorpresa de la comunidad demócrata española, las autoridades electorales
rechazaban investigar por que no se aportaba ninguna prueba documental (Anexo XVII). Es decir, la no disponibilidad

46



de documentos que serían el objetivo de la investigación se convierten en la propia excusa para no realizarla.

La  investigación,  que  las  autoridades  electorales  españolas  se
negaron  a  realizar,  podría  haber  generado  las  pruebas
documentales  de  que  existía  financiación  pública,  de  origen
comunitario o nacional, destinada a la campaña electoral de la

denominada  “Plataforma  Cívica  por  Europa”.  Asimismo,  las
autoridades  electorales  rechazaron  verificar  si  la  financiación
privada, proveniente de multinacionales y grandes empresas, se
ajustaba a los límites que marca la legislación electoral vigente.

La  denuncia  del  colectivo  OtraDem  (Anexo  XVI)  señalaba
también  a  la  JEC  que  la  posible  financiación  pública  de  la

Plataforma Cívica por Europa contrastaba con el tratamiento que estaba recibiendo la principal plataforma que difundía

contenidos críticos con la denominada Constitución Europea: la  “Plataforma por el No a la Constitución Europea”.
Esta  plataforma  civil  agrupa  varias  decenas  de  pequeñas  y  medianas  organizaciones  que  se sitúan  principalmente
alrededor  de  la  izquierda  no  capitalista.  Desgraciadamente,  esta  plataforma  no  consiguió  que  los  pocos  partidos
parlamentarios que apoyaban el 'No' contasen con ella y se coordinara una acción civil eficaz.

Oficialmente, el régimen español no financió la campaña de ninguna organización que no fuesen partidos políticos
parlamentarios, aunque, como se ha indicado, existen fundadas sospechas de que la plataforma partidaria del 'Sí', la

“Plataforma Cívica por Europa”, pudo recibir directa o indirectamente fondos públicos. Los actos de esta plataforma
fueron apoyados por numerosas personas ostentando cargos públicos.

En general, esta plataforma recibió una atención mediática desproporcionada; algo que se puede verificar fácilmente
mediante una simple consulta con un buscador en Internet. La atención mediática llegaba a extremos esperpénticos;
como cuando gran parte de los medios de comunicación cubrieron el primer acto de la Plataforma Cívica por Europa,
celebrado en Sevilla el día 12 de enero, de la caravana que esta plataforma organizó por toda España, ¡a pesar de que al
acto no asistió nadie!

Diario ABC, Sevilla. 12 de enero de 2005

En la más estricta intimidad, la Plataforma Cívica por Europa desarrolló ayer Sevilla el primer

acto  para  promover el  voto  a  favor del  sí  en la  Constitución  Europea  en el  referéndum del

próximo 20 de febrero. El acto fue sumamente deslucido al no contar con espectadores pese a la

amplitud del local elegido, un hecho que fue minimizado por los organizadores al resaltar que

«no se trataba de un acto público». 

El acto, enmarcado dentro del plan de acción «Avancemos con Europa», contó con artistas como

Los Morancos y Los del  Río  y profesionales  como José  López Barneo.  La  bailaora  Cristina

Hoyos, que fue la encargada de leer ante varias hileras de silla vacías el manifiesto redactado

por la Plataforma, hizo un llamamiento a «los ciudadanos de España, como ciudadanos europeos

que son, a la participación en el debate público y a comprometerse con el futuro de Europa». 

A continuación, una representación del mundo de la cultura, la televisión y el deporte leyeron

algunos artículos de la Carta magna europea. Francisca Tarazaga, presidenta de Mujeres por

Europa,  abogó  por  el  voto  afirmativo  y comentó que  «votar  sí  o  no,  no es  una  cuestión  de

derechas o izquierdas, es un tema de ser europeístas o no». Recalcó que la Constitución es un

paso  adelante  para  la  Unión  Europea,  «votar  a  favor  o  en  contra  es  de  ser  nacionalistas

insolidarios o patriotas solidarios». 
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La Junta Electoral Central  archivó la petición

de investigar la financiación pública y privada

de  la  denominada  Plataforma  Cívica  por

Europa con el siguiente acuerdo (Anexo XVII):

“Acuerdo:  Archivar  la  denuncia  por

cuanto  el  denunciante  se  limita  a  hacer

diferentes  conjeturas  sin  que  se  aporte

prueba documental alguna”.  



Cristina  Hoyos leyó el  artículo  referente  a  los  derechos humanos  y señaló que  «no  avanzar

votando el sí es un retroceso, un paso atrás». Por su parte Los del Río, que confesaron «no haber

leído»  la  Constitución,  manifestaron que «votamos el  sí  porque lo hace la mayoría,  nosotros

siempre vamos con la corriente». 

Señalaron «que la Constitución ha de defender nuestros productos , sobre todo el aceite de oliva

y la música», resaltaron que «nuestra Macarena triunfó en todo el mundo, fue un producto que

salió de nuestro país y, por todo esto, la Constitución tiene que luchar». Asimismo hicieron un

llamamiento  a  la  plataforma  para  que  «nos  encarguen  el  tema  que  abandere  el  sí  a  la

Constitución». 

El cantante Manuel Ruíz Queco admitió apoyarla «por convicción propia» y pidió el sí para

luchar por los derechos fundamentales ya que, según sus palabras, «la unión hace la fuerza». Por

su parte, Ángeles Sepúveda, representante de la Asociación de Mujeres Víctimas de la Violencia

(Amuvi), opinó que «apoyar la Carta Magna es un paso adelante en el camino de la Igualda, un

derecho por el que hemos de luchar con uñas y dientes». 

En el acto también se dió lectura al artículo que defendía la dignidad humana y que corrió a

cargo de Pedro Jiménez,  presidente de la Asociación de Pensionistas de Pino Montano.  José

López Barneo, neocirujano del Hospital Virgen del Rocío señaló que la Carta Magna «influirá,

positivamente, en el desarrollo de la investigación en Andalucía y España» y subrayó «el carácter

social más que político del texto constitucional». 

El dúo humorista  Los Morancos unió sus voces para clamar el  sí.  Uno de sus componentes,

Jorge, manifestó que «los andaluces siempre hemos estado a favor de la unidad de Europa y

España y como ciudadano europeo apoyo las decisiones de mi comunidad». El acto terminó con

la interpretación flamenca de María Pagés del tema «Imagine» de John Lennon. 

La Plataforma Cívica por Europa, presidida por Antonio Gala y que comenzó su campaña en

Granada, se constituyó el pasado 11 de noviembre en Madrid y está apoyada por la Asociación

de Periodistas Europeos y otras asociaciones europeístas.
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5.7.3. El acoso a los partidarios del 'No'

Por el contrario, la “Plataforma por el No a la Constitución Europea” sufrió un acoso político inaceptable. La medios
de propaganda del régimen español silenciaron sistemáticamente todas las actividades de esta plataforma, hasta extremo
propios de un régimen dictatorial; de nuevo basta introducir en un buscador de Internet el nombre de las diferentes
plataformas para verificar el ostracismo al que fue condenada la plataforma civil por el 'No'.

La “Plataforma por el No a la Constitución Europea” consiguió
solamente recoger pequeños donativos entre sus militantes, y la
mayoría  de  los  trabajos  fueron  resultado  de  la  dedicación
personal  de  sus  miembros.  El  día  27  de  enero  del  2005,   la

“Plataforma por el No a la Constitución Europea” denuncia ante
la  Junta  Electoral  Central  algunos  actos  de  acoso  que  está
sufriendo  por  parte  de  los  poderes  públicos.  Por  ejemplo,  el
reparto de folletos en el popular mercado madrileño al aire libre,
conocido  como El  Rastro,  es  entorpecido  por  la  policía  local
exigiendo  la  identificación  de  los  miembros  de  la  plataforma,
mientras  los  servicios  de  limpieza  municipales  se  apresuran  a
eliminar los pocos carteles que la plataforma consigue colocar en
Madrid. Otro acto de acoso a la actividad política se produce en
la estación de ferrocarril de Atocha, los empleados de seguridad
de la empresa pública de ferrocarriles RENFE impiden el reparto
de folletos por el 'No'. La Junta Electoral Central desestimó todas las denuncias al respecto.

Hubo más episodios de acoso policial a los partidarios del No. En la ciudad de Sevilla, el día 2 de febrero, cuatro
activistas  del  Foro  Social  pegaban  en  un  tapia  abandonada  carteles  contra  la  Constitución  europea  cuando  dos
furgonetas y un coche patrulla de la policía local hicieron acto de presencia. Los agentes pidieron la documentación a
los miembros del Foro Social, los retuvieron durante más de media hora y finalmente les entregaron una sanción por ir

contra  "la ordenanza de publicidad" del Ayuntamiento el colocar carteles. Sin embargo, existe constancia de que la
única ordenanza municipal en Sevilla que alude a carteles en la vía pública es la de limpieza pública de mayo de 2003
que recoge la posibilidad de que la autoridad municipal permita su colocación en determinados lugares, lo que sucede
con los espacios abandonados en los que tácitamente se permite.

El episodio más grave de acoso a las actividades de los grupos civiles contra la denominada Constitución Europea fue la
prohibición gubernamental de la manifestación del 12 de febrero en Barcelona, alegando instrucciones precisas de la
Junta  Electoral  Central  de  que  tan  sólo  los  partidos  políticos  pueden  convocar  manifestaciones  durante  campaña
electoral. La prohibición fue ocultada a la población por los medios de propaganda del régimen español, sin embargo
provocó  la  suficiente  alarma  social  para  que  el  Gobierno  consintiera  finalmente  la  manifestación.  También  la
manifestación del día 17 de febrero en Madrid tuvo problemas, la Junta Electoral Central prohibió taxativamente que
finalizase en la Puerta del Sol. En Salamanca, la Junta Electoral Central prohibió una concentración a la asociación
Ecologistas en Acción.
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5.7.4. Corporaciones de Derecho Público

Uno de los procedimientos utilizados por el régimen español para orientar la intención de voto durante el plebiscito del
pasado  20  de  febrero  fue  la  intervención  de  organizaciones  creadas  por  las  diferentes  administraciones,  cuyo
presupuesto anual depende total o parcialmente del dinero público.  La denominación de “corporaciones de Derecho
Público”  se  refiere  a  organizaciones  cuyo  funcionamiento  está  sujeto  a  la  denominada  legislación  contencioso-
administrativa; su creación y financiación puede ser privada, pública o mixta.

Durante  el  pasado  plebiscito,  el  colectivo  demócrata  Demopunk  Net  ha  conseguido  identificar  las  siguientes
corporaciones de Derecho Público, vinculadas a poderes públicos, que han realizado campañas electorales con una
clara intención orientadora del voto:

• El Consejo General de la Abogacía Española
• El Consejo de Consumidores y Usuarios
• El Consejo General de Colegios de Economistas de España
• El Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España
• El Consejo de la Juventud de España

El  presupuesto  anual  de  estas  organizaciones
depende  total  o  parcialmente  de  los  poderes
públicos  por  lo  que  sus  campañas  electorales
deberían estar sujetas a las mismas limitaciones que
los poderes públicos, es decir le sería de aplicación
la Instrucción (Anexo IX), de 13 de septiembre de
1999, de la Junta Electoral Central sobre el objeto
y  los  límites  de  las  campañas  institucionales.
Incluso  aunque  la  financiación  pública  no  se
estimase  motivo  suficiente  para  aplicar  esta
Instrucción,  lo  que  no  cabe  ninguna  duda  es  su
carácter de “persona jurídica”; un hecho declarado
explícitamente  en  los  Reales  Decretos  y  otras
disposiciones  oficiales  que  crearon  estas
corporaciones  de  Derecho  Público,  siendo  por
tanto de aplicación directa  el  art.  50.3 de la Ley

Electoral  que  prohíbe  a  las  “personas  jurídicas”

hacer campaña electoral.

Pues  bien,  la  Junta  Electoral  Central  -máxima
autoridad  electoral  española-  rechazo  estimar  las
denuncias  del  colectivo  demócrata  OtraDem,  que
se presentaron acompañadas de notorias pruebas de
la intención orientadora  del  voto  de  la  campañas
que estas organizaciones llevaron a cabo durante el
proceso electoral.

El resultado de las denuncias provocó el desaliento
entre la comunidad demócrata española. La denuncia contra el Consejo General de la Abogacía Española (Anexo XI),

presentada  el  día  31  de  enero,  fue  contestada  por  la  Junta Electoral  Central  con un lacónico  acuerdo  de  “tomar

conocimiento” (Anexo  XII).  Las  otras  denuncias  fueron  presentadas  el  día  17  de  febrero,  contra  el  Consejo  de
Consumidores y Usuarios (Anexo XVIII), y el día 19 de febrero contra el Consejo General de Colegios de Economistas
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de España y el  Consejo Superior  de  Cámaras  de  Comercio,  Industria  y  Navegación  de  España (Anexo XIX).  El
plebiscito se celebró el día 20 de febrero sin que las autoridades electorales se manifestasen, sería necesario esperar
hasta el 10 de marzo para conocer un acuerdo de la Junta Electoral Central (Anexo XX) que archivaba las denuncias
por entender que estas corporaciones de Derecho Público estaban simplemente ejerciendo su derecho a la libertad de
expresión.

El   Consejo  General  de  la  Abogacía  Española  inició  su  campaña  con  motivo  del  acuerdo  firmado  el  día  30  de
noviembre de 2004 con las Abogacías alemana e italiana, a las que se espera que se unan las de otros países. Esta

organización editó un folleto titulado “Conocer la Constitución Europea”, así como un número especial de su revista
trimestral dedicado a la denominada Constitución Europea, al tiempo de que publicaba diferentes páginas en su sitio
web, http://www.cgae.es Al igual que el Gobierno español y las Comunidades Europeas, la Abogacía española insistió
en la estrategia de seleccionar contenidos de la denominada Constitución Europea. Como en todos los demás casos,
semejante estrategia terminaba generando un documento lleno de logros y ventajas, y absolutamente vacío de cualquier
contenido que invitase a la reflexión, crítica o debate. A continuación se analizan algunos de los contenidos específicos

del folleto  “Conocer la Constitución Europea”,  de cual se imprimieron una notable pero desconocida cantidad de
ejemplares:

A)  También en el caso de este folleto es posible identificar  contenidos que invitan explícitamente al voto SI.  Por

ejemplo, el folleto presenta en su página 2 la “Declaración de las Abogacías sobre la Constitución Española”; en esta
declaración podemos señalar referencias tan explícitas como polémicas:

“Considerando que el Tratado Constitucional de la Unión Europea refuerza el sistema europeo

de protección de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales con la incorporación de

la Carta de los Derechos Fundamentales y con la voluntad de adhesión al Convenio Europeo de

los Derechos Humanos.

[...]

Dan la bienvenida al Tratado Constitucional de la Unión Europea en la medida en que refuerza

la Europa de los ciudadanos y la Europa del Derecho.”

B) Después de esta introducción tan claramente desequilibrada,  el Presidente del  Consejo General  de la Abogacía
Española hace una presentación del folleto (pág. 3) que es impropia de una campaña que debería aspirar a ser neutral
teniendo en cuenta que se estaba desarrollando en concurrencia con el proceso electoral convocado:

Una Constitución para los ciudadanos

La Constitución Europea, firmada solemnemente el 29 de octubre de 2004 en Roma por los Jefes

de Estado y de Gobierno de los 25 países que constituyen la Unión Europea, se presenta ahora

para ser sometida a ratificación por los Estados. Tal hecho es la culminación de un gran esfuerzo

colectivo de los europeos y de una decidida voluntad de construir una Europa unida, tras las

consecuencias trágicas de la II Guerra Mundial.

Este esfuerzo, que ya se prolonga por más de cincuenta años, ha venido dando como resultado los

Tratados de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea que serán ahora sustituidos por la

Constitución, destinada a constituirse en norma fundamental del gran espacio jurídico Europeo,

que alcanza ya a 25 pases y a 450 millones de personas.

Era  necesario  simplificar  aquellos  Tratados  fundacionales,  clarificarlos  y  facilitar  la

comprensión a los  ciudadanos,  actualizarlos a  las  nuevas realidades de la  Unión  Europea  y

mejorar la legitimidad democrática de la Unión.
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Y el camino escogido ahora no ha sido tan solo la reforma de los Tratados, sino la realización de

una Constitución  Europea,  incorporando  esta categoría,  por  encima del  abuso  semántico,  al

paisaje jurídico europeo cuando ya estaba consolidada la constitucionalización jurisprudencial

de  Europa,  al  entenderse  que  los  Tratados  eran,  en  definitiva,  la  Constitución  de  las

Comunidades y de la Unión.

La Carta de Derechos fundamentales proclamada por los Jefes de Estado y de Gobierno en Niza

el 7 de diciembre de 2000 y ahora contenida en la Parte II de la Constitución Europea, otorga un

importante  añadido  al  caudal  de  Constitución  formalizada,  que  ahora  se presenta  como una

Constitución para Europa, porque la Constitución reclama derechos, porque reclama igualdad,

porque reclama libertad.

Europa se convierte formalmente en un espacio constitucional. No se puede entender Europa sin

una Constitución y sin unas garantías constitucionales. Esta Constitución Europea consolida un

gran proyecto de Unión, en defensa de la paz, de la prosperidad y de la justicia, un nuevo tiempo

cimentado en las garantías constitucionales y en la consolidación de los Derechos fundamentales,

que son conciencia y cultura jurídica de los europeos. La Constitución Europea se constituye,

ante todo, en una Constitución para los ciudadanos.

C)  La  sección  “El  largo  camino  de  la  construcción  europea” (pág.  4)  se  encabeza  con  la  siguiente  polémica
introducción:

“La Constitución Europea de 2004 es, ante todo, la obra de una reforma y de un avance sustancial del largo

proceso de construcción europea, viniendo a cerrar un ciclo, el de los Tratados de la Unión, y abriendo otro

nuevo, el de las Constituciones Europeas.

[...]

El Tratado Constitucional es el último eslabón del ambicioso proyecto de unir a los pueblos de Europa”

¿Que pretendía el Consejo General de la Abogacía Española introduciendo de esta manera la descripción histórica del
proceso de integración europea?, ¿pretendía inducir en los ciudadanos a pocos días de votar en referéndum la idea de
que el voto negativo supondría un graves revés al proceso de integración europeo?, ¿o que el estatus de España en la
Unión Europea podría sufrir graves consecuencias?

Los contenidos de este folleto son representativos del resto de los elementos de la campaña electoral.  Difícilmente
puede negarse la intención orientadora del voto de contenidos como los que se acaban de analizar. Ante este conjunto
claros indicios, la Junta Electoral Central tampoco encuentró motivo suficiente para intervenir, de tal forma que en el
proceso electoral del plebiscito español se fueron acumulando campañas de todo tipo de poderes sin que las autoridades
electorales pusieran límite a todas estas actividades.
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El Consejo de Consumidores y Usuarios, un órgano creado mediante Real
Decreto y cuya financiación y mantenimiento depende completamente del
Ministerio  de  Sanidad  y  Consumo,  también  quiso  participar  en  la
campaña electoral. El día 16 de febrero, a pocos días de la celebración de
la  consulta,  esta  corporación  publica  en  varios  periódicos  de  tirada
nacional  un  anuncio  a  página  completa  con  un  manifiesto  apoyando
explícitamente  la  denominada  Constitución  Europea.  El  texto  del
manifiesto era el siguiente:

“El Consejo de Consumidores y Usuarios considera que el texto

Constitucional  propuesto  es  el  marco  adecuado  para  poder

cumplir sus compromisos con los consumidores y usuarios y, por

tanto,  manifiesta  su posición  favorable  al  mismo y  les  invita  a

participar  activamente  acudiendo a las  urnas el  próximo 20 de

febrero”

En este ambiente de continua impunidad, son las corporaciones del Consejo General de Colegios de Economistas de
España y del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España las que se atreven a ir más
lejos y piden explícitamente el voto 'Sí'. El 18 de febrero de 2005, último día hábil de la campaña electoral, antes de la
jornada de reflexión, estas corporaciones publican un anuncio a página completa en los diarios de tirada nacional con

un gran título explícito:  “Economistas por el SÍ a la Constitución Europea”. Al igual que en el caso del Consejo de
Consumidores y Usuarios, estas corporaciones pretende dar una imagen de organización civil ajena e independiente de
los poderes públicos; sin embargo estas corporaciones de Derecho Público reciben total o parcialmente su presupuesto
de las administraciones públicas.

Con semejante título explícito, los contenidos difundidos por estas corporaciones sobrepasan notablemente la simple
intención orientadora del voto, siendo más bien casi una petición explícita del voto afirmativo:

“Economistas por el SÍ a la Constitución Europea

1. Las instituciones abajo firmantes compartimos los objetivos de la Constitución Europea, que

son los del bienestar, la libertad, la seguridad y la justicia.

2. Compartimos los principios rectores de política económica consagrados en la Constitución

libre  competencia,  estrecha  coordinación  de  las  políticas  económicas  entre  los  Estados

miembros, precios estables, finanzas públicas y condiciones

monetarias saneadas y balanza de pagos estable.

3. Consideramos que la Constitución Europea sienta las bases

para elevar la productividad y mejorar la competitividad

europea, al aspirar a una sociedad europea basada en el

conocimiento y en la innovación.

4. La  Constitución  Europea  afianza  también  la  cohesión

social y territorial.

5. La Constitución Europea, además, garantiza la atención al

ciudadano para mejorar la salud pública y la protección de

los consumidores y del medio ambiente.

6. Finalmente,  consideramos  que  la  Constitución  Europea

mejorará  el  marco  institucional  en  el  que  opera  la

economía europea, al hacer la toma de decisiones más ágil

y el funcionamiento de las instituciones más democrático.
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En  definitiva,  la  Constitución  eleva  a  rango  de  ley  máxima  los  objetivos  e  instrumentos

económicos de los que depende nuestro bienestar futuro. Por ello, las instituciones firmantes de

esta declaración consideramos que hacer a Europa más fuerte políticamente con la aprobación

del  Tratado  de  la  Constitución  Europea  va  a  suponer  también  asegurar  las  bases  para  que

nuestra economía se convierta en una economía más dinámica y prospera.”

Este increíble texto fue publicado el día anterior a la jornada de reflexión, a menos de 48 horas de que los españoles
fueran a votar. Las mencionadas corporaciones de Derecho Público, pagaron páginas completas en los diarios de tirada
nacional; se trata de unas organizaciones que por su creación y funcionamiento están vinculados estrechamente a los
poderes públicos y que posiblemente su presupuesto depende total o parcialmente del dinero público.

Más allá de las peticiones literales  de voto,  el texto de los  “economistas” defiende ideas y principios  ciertamente
polémicos; pero se atreve incluso a la falsificación de la realidad cuando afirma que la Constitución Europea mejorará

el marco institucional al hacer  “el funcionamiento de las instituciones más democrático”; sin duda, se trata de una
afirmación hueca que no se corresponde con ninguna novedad concreta que introduzca la denominada Constitución
Europea.

En todos los casos la estrategia de estas corporaciones de Derecho Público ha sido reunir organizaciones firmantes de
sus declaraciones a favor de la denominada Constitución Europea. Por ejemplo, personas jurídicas tan significativas
como la Confederación Española de Cajas de Ahorro o la Asociación Española de Banca también participaron en la
propaganda electoral,  en claro incumplimiento del art.  50.3 de la ley electoral española que prohíbe a las personas
jurídicas hacer campaña electoral.

Ante esta nueva agresión a los principios básicos de objetividad y e igualdad en el proceso electoral,  el colectivo
OtraDem se ve de nuevo forzado a denunciar los hechos a la Junta Electoral Central. Pero la comunidad demócrata
asiste extenuada y desmoralizada a uno de los últimos actos de dejación de funciones de las autoridades electorales: el
plebiscito llega a celebrarse el día 20 de febrero sin que la Junta Electoral Central ni siquiera conteste a las denuncias
formuladas los días 17 y 19 (Anexos XVIII y XIX). La indignación se extiende entre los activistas por las Libertades
Políticas de Democracia Directa. El primer referéndum en casi 20 años, desde el infame plebiscito de 1986 sobre la
integración en la estructura civil de la OTAN, se había degradado hasta alcanzar la categoría de un vulgar plebiscito.
En esta verdadera catástrofe democrática le correspondía una responsabilidad fundamental al Gobierno, pero la notoria
dejación de funciones de las autoridades electorales convirtieron los atropellos gubernamentales en un viaje sin retorno.

Por  esta  razón,  el  colectivo  demócrata  OtraDem
insistió  ante  las  autoridades  electorales,  incluso
después  de  celebrado  el  plebiscito,  para  que
ofreciesen una respuesta a las denuncias pendientes.
Hubo que esperar hasta el día 10 de marzo para que
la Junta Electoral Central emita un lacónico acuerdo
(Anexo XX) por el que archiva las denuncias contra
el Consejo de Consumidores y Usuarios, el Consejo
General de Colegios de Economistas de España y el
Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria

y Navegación de España, por entender que simplemente estaban ejerciendo su derecho constitucional a la “libertad de

expresión”.
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Acuerdo de 10 de marzo de la Junta Electoral Central ante

las denuncias contra diferentes corporaciones de Derecho

Público (Anexo XX):

“Archivar  las  denuncias  por  entender  que  los  actos

denunciados forman parte del derecho a la libertad de

expresión  consagrado  por  el  artículo  20  de  la

Constitución Española.”



Existe  constancia  de  que  existen  más  corporaciones  de  Derecho
Público que participaron activamente en las campañas de propaganda
del plebiscito español.

El Consejo de la Juventud de España gastó una notable cantidad en

diseñar un lata de bebida energética llamada “Referéndum Plus”, a lo
que hay que añadir el elevado gasto de producir y distribuir 250.000
latas  por  toda  España.  La  campaña  de  marketing  fue  contratada  a
Shackleton AD. 

El propio Ministro de Asuntos Exteriores se encargó de promocionar la
bebida con unas increíbles manifestaciones a menos de 48 horas de la
jornada de reflexión:

"Aquí están todos los sueños de Europa, en una latita, [...]  se bebe, se ven los

principios, los valores, todas las realidades, la creatividad y se convierte uno en

un super-europeo y por lo tanto votará un super-sí el domingo"

Tampoco en este caso las autoridades electorales actuaron para controlar la clara intención
orientadora del voto de estas campañas. Las cantidades de dinero público utilizadas en estas
campañas  es  todavía  desconocida;  muy  posiblemente  el  coste  de  las  campañas  de  las
diferentes corporaciones de Derecho Público supere el millón de euros.
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5.8. Los medios de comunicación

El papel de los medios de comunicación,  tanto públicos como privados,  durante toda la campaña ha sido bastante
decepcionante, aunque desgraciadamente previsible.

Con carácter  general  han asumido una clara posición de apoyo a la postura “oficialista”,  difundiendo con notable

parcialidad contenidos y eventos, e incluso en el caso de la “Plataforma por el No a la Constitución Europea” la
sometieron a un auténtico bloqueo informativo. Basta realizar una consulta en un buscador de Internet para comprobar

la diferencia  numérica  de  referencias  entre  la  “Plataforma Cívica por Europa” y  la  “Plataforma por el  No a la

Constitución Europea”.

A título de ejemplo, el programa semanal  “Nosotros los europeos” de la cadena pública Radio 5 tuvo la siguiente
programación en los dos últimos meses anteriores al plebiscito. La programación e invitados demuestra el descarado
sesgo a favor de la ratificación de la denominada Constitución Europea.

Fecha Tema Invitados

16/Dic/2004 Análisis  del  sondeo  realizado  por  el  Real  Instituto
Elcano  y  el  Centro  de  Investigaciones  Sociológicas
sobre la actitud de los españoles acerca de Europa y de
la Constitución Europea.
Un 84 por ciento ignoran por completo el contenido
del tratado,pero creen que es positivo para Europa y
para España...

Belén  Barreiro,  politóloga  y
experta  en  análisis  de  Opinión
Pública,  Camilo  Villarino  y  José
Ignacio Torreblanca

23/Dic/2004 Incluye una entrevista con la comisaria de relaciones
exteriores  de  la  Unión  Europea,  Benita  Ferrero
Waldner

13/Ene/2005 El Parlamento Europeo recomienda a los 25 países de
la  Unión  Europea  que  aprueben  la  Constitución
Europea y los líderes políticos de la Unión muestran
su preocupación ante la posibilidad de que los debates
sobre  la  Carta  Magna  se  vean  contaminados  por
problemas internos, como el plan Ibarreche.

Manuel  Campo  Vidal,  portavoz
de  la  Plataforma  Cívica  por
Europa  y  los  dos  expertos
habituales,  Camilo  Villarino  y
José Ignacio
Torreblanca

20/Ene/2005 Desde  la  sede  del  Parlamento  Europeo,  tres
eurodiputadas  evalúan  en  su  condición  de  mujeres
políticas el contenido de la Constitución Europea, en
la  que  se  incluye  en  el  articulado,  por  ejemplo  el
derecho  al  permiso  de  maternidad,a  la  no
discriminación  en  el  sueldo,  o  a  la  igualdad.  Sin
embargo, el tema de la violencia doméstica figura en
una declaración al margen de ese articulado...

Las  eurodiputadas  son  Barbara
Dürhkop  e  Inés  Ayala,  del
PSOE,y  Esther  Herranz,  del
Partido Popular

3/Feb/2005 “Nosotros los europeos” programa de servicio público
que pone a disposición de los interesados en ampliar
información  acerca  de  la  Unión  Europea,  la
Constitución Europea o el proceso de integración de
los 25 países.
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Fecha Tema Invitados

10/Feb/2005 Características,funciones y objetivos de la Comisión y
el  Parlamento  Europeos  según  el  texto  de  la
Constitución Europea.

José  Luis  González
Vallvé,director  de  la
representación  de  la  Comisión
Europea  en  España,y  Fernando
Carbajo,  director  de  la
representación  del  Parlamento
Europeo en España.

17/Feb/2005 Análisis del sentimiento europeísta de los españoles,
trascendencia  del  referéndum  convocado  en  España
para  aprobar  la  Constitución  Europea  el  dia  20  de
febrero.

Carlos  Closa,  profesor  de
Ciencias  Políticas  y  de  la
Administración de la Universidad
de Zaragoza  y  de  la  universidad
de Harvard (EEUU)

Los medios de comunicación han asumido, también en este caso, el rol de medios de propaganda del régimen español.
Un papel que asumen frecuentemente en materia de Libertades Políticas, manteniendo a la población sistemáticamente
desinformada de las Libertades Políticas que se encuentran prohibidas o severamente adulteradas. Los conglomerados
mediático-financieros se han convertido en verdaderos rentistas de la libertad de expresión, una libertad por la que
muchos de ellos nunca lucharon. 

Sin  embargo,  la  libertad  de  expresión  no  es
“excusa”  suficiente  para  el  increíble
comportamiento  que  muchos  medios  tuvieron
durante las jornadas de reflexión y votación, los
días 19 y 20 de febrero.

En relación a la campaña electoral, la ley es lo
suficientemente  confusa  para  que  diferentes
medios de propaganda se permitieron el lujo de
pedir  explícitamente  el  voto  'Sí'  durante  las
jornadas de reflexión y votación.

El  día 19 de febrero,  jornada  de reflexión,  el

diario nacional “El País” publicaba un editorial

titulado “Por el 'sí'” pidiendo literalmente el voto afirmativo:

Por el 'sí'

[...]

Esa  mayoría  social  y  política  debería  tener  su  reflejo  mañana  en  las  urnas  con  una  gran

movilización ciudadana. La unión de los europeos merece arrumbar todas las menudencias en

favor de un sí rotundo.

También en la cadena nacional de televisión “Tele5” sus presentadores pedían el voto afirmativo. El noticiario de las
14:30 introducía la crónica sobre la denominada Constitución Europea con la siguiente frase:

“Mañana tenemos la oportunidad de respaldar el camino recorrido por Europa durante todos

estos años”.
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Legislación electoral aplicable a la campaña electoral durante

las jornadas de reflexión y votación:

Art. 51.3 La campaña electoral Termina, en todo caso, a las

cero horas del día inmediatamente anterior a la votación. 

Art.  53  No  puede  difundirse  propaganda  electoral  ni

realizarse  acto  alguno  de  campaña  electoral  una  vez  que

ésta haya legalmente terminado [...]

Art. 93 Ni en los locales (electorales) ni en la inmediaciones

de  los  mismos  se  podrá  realizar  propaganda  electoral  de

ningún género [...]



También en la jornada de reflexión, el diario nacional El Mundo publicó un editorial con título “Un 'si' al avance de

Europa”, entre cuyos contenidos cabe destacar:

Un 'si' al avance de Europa 

Lo que los ciudadanos españoles tienen que sopesar antes de introducir su voto mañana en las urnas es cuál

es el contenido de la Constitución Europea que se somete a consulta y cuáles pueden ser las consecuencias de

su aprobación o rechazo. 

[...] 

Desde esta perspectiva, recomendamos ir a votar y hacerlo por el 'sí'

Junto a este editorial,  el  diario  nacional El Mundo publicó,  también en la jornada de reflexión,  un manifiesto del

presidente de honor de la Plataforma Cívica por Europa, Antonio Gala con título  “Sí”, entre cuyos contenidos cabe
destacar:

Sí

El sí a la Constitución de Europa es algo tan sencillo y fuera de dudas como respirar. [...] Hay que

decir sí, con orgullo y con esperanza.

La jornada de reflexión fue, sin duda, un auténtico “bombardeo” mediático por el voto afirmativo. También el diario

nacional  de economía  “Cinco Días” publicó  un editorial  con  título  “Europa mira hacia España”,  con peticiones
explicitas al voto afirmativo, entre cuyos contenidos cabe destacar:

Europa mira hacia España

[...]

Un tropiezo, bien por el improbable triunfo del no o por un silencio abrumador de los españoles,

puede pesar mucho en contra del proyecto.

[...]

El avance es indiscutible. Y no hay segundas oportunidades. La cita con Europa es mañana y,

aunque el resultado de este referéndum no sea vinculante, el Gobierno se ha comprometido a

respetarlo. Europa espera el sí español.

Igualmente, el diario nacional de economía Expansión publicó un editorial con título “España debe un 'sí' al proyecto
europeo”, entre cuyos contenidos cabe destacar:

España debe un 'sí' al proyecto europeo

[...]

España  no  puede  permitirse  el  lujo  de  emitir  un  no  que  niegue  la  estabilidad  social,  la

prosperidad  y  el  desarrollo  económico  que  hemos  recibido  desde  que  pertenecemos  al  club

europeo. Un no a la Constitución sería negra los logros de una Europa unida

[...]
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Demopunk Net ha recogido incluso algún ejemplo en la prensa regional. También en la jornada de reflexión, el diario

regional Nueva Alcarria publica un editorial con título ”Llega el momento del sí a Europa”, entre cuyos contenidos
cabe destacar:

Llega el momento del sí a Europa 

[...]  Aunque  parezca  que  Europa  está  demasiado lejos  de  la  Alcarria,  nada  más  lejos  de  la

realidad. [...] no se puede negar que una Constitución nunca puede ser algo 'malo', se refuerza la

unidad de Europa e incluso se apoya en la defensa de derechos como el de la vivienda [...]

Como puede apreciarse la sociedad española fue sometida a un verdadero proceso de inmersión electoral durante la
jornada de reflexión. Posiblemente, estos medios de propaganda se sientan seguros en los margenes de ambigüedad que
deja  la ley electoral,  pero  sin duda su comportamiento está claramente en oposición a la idea de una jornada de
reflexión, previa a la de votación, en la que supuestamente al elector  se le permite interiorizar  sin interferencia la
información recibida durante la campaña electoral. Pero en lugar de respetar esta tradición cultural democrática, estos
medios optaron por aproximar lo más posible su propaganda electoral al momento de la votación.

Increíblemente, las autoridades electorales permitieron este comportamiento. Esto explica el porqué algunos medios de
comunicación se atrevieron a pedir el voto afirmativo el propio día de la votación.

El  mismo  día  20  de  febrero,  mientras  se  estaba  celebrando  el  plebiscito,  que  la  comunidad  demócrata  española

preferiría olvidar, el diario nacional El Mundo publicó un editorial con título ”Ultima apelación en favor del `sí` a la

`paz perpetua`”, entre cuyos contenidos cabe destacar:

Ultima apelación en favor del `sí` a la `paz perpetua` 

[...]

Su completa ratificación por los estados miembros supondrá además, al fin, el despliegue de un

paraguas de valores compartidos y convertidos en ley [...] Si la caída del Muro en el 89 supone la

firma del acta de defunción del siglo de los totalitarismos, la aprobación de esta Constitución de

los 25 es su rúbrica sobre el balcón de la nueva centuria. 

[...]

Sin embargo, el voto negativo -aun respetándolo- me parece abominable, pues implica un intento

de  bloqueo  del  mejor  curso  de  la  Historia  hacia  la  cooperación  internacional  y  el

multilateralismo.

También en la jornada de votación, el diario nacional El Mundo publicaba un nuevo manifiesto del presidente de honor
de la Plataforma Cívica por Europa, Antonio Gala con título “Buen propósito”, entre cuyos contenidos cabe destacar:

Buen propósito

Quien crea que la construcción de la  UE es fácil  está  equivocado.  Se  trata de una  hermosa

utopía, para alcanzar la cual es preciso echar a andar ahora. 

[...]

¿Acaso  hasta  ahora  no  nos  hemos  entendido?  El  texto  que  votamos  es  arduo  y  no  siempre

explícito. Pero su propósito es el mejor de todos.
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En  este  ambiente  de  total  impunidad,  durante  la
jornada  de  votación  el  diario  nacional  “El  País”
publica, en lugar destacado, una imagen gráfica de
su  habitual  humorista  que  representa  un  'Sí'
formado por las estrellas de la bandera de la Unión
Europea. Sin duda, una imagen gráfica que resume
el ambiente de propaganda y manipulación que ha
rodeado el plebiscito español sobre la denominada
Constitución Europea.

Ante este cúmulo de violaciones de la legislación
electoral,  el  colectivo  demócrata  OtraDem  se  ve
obligado  a  presentar  una  nueva  denuncia  ante  la
Junta  Electoral  Central.  El  día  siguiente  al
plebiscito,  21  de  febrero,  el  colectivo  OtraDem
presenta una denuncia (Anexo XXII) con toda esta información ante las autoridades electorales.

Como en el caso de las denuncias contra las corporaciones de Derecho Público, fue necesario solicitar mediante nuevos
escritos que las autoridades electorales respondieran a a esta denuncia. Y también en este caso hubo que esperar hasta
el  10  de  marzo.  La  Junta  Electoral  Central  se limitó  a  emitir  un  breve  acuerdo  (Anexo  XXIII)  mediante  el  que
archivaba la denuncia por entender que los medios de comunicación denunciados estaban simplemente ejerciendo su
libertad de expresión. La comunidad demócrata española recibió la noticia como el último mazazo institucional del
plebiscito del 20 de febrero.
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5.9. El Tribunal Supremo

El  comportamiento  de  las  autoridades  electorales  fue  desde  un  primer  momento  motivo  de  preocupación  para  el
activismo demócrata español que estaba monitorizando con el máximo interés el primer referéndum en España después
de casi 20 años.

Es un hecho conocido que nada hace más daño, ni produce mayor desprestigio al ideal de Democracia Directa ante la
sociedad, que su aplicación defectuosa o adulterada. Por esa razón, el activismo demócrata insiste en el estudio de los
procedimientos de Democracia Directa, e intenta influir -casi siempre sin éxito- ante los poderes públicos para que la
legislación electoral proteja eficientemente las Libertades Políticas.

La decisión de la Junta Electoral Central de no atender las primeras denuncias (Anexo V), por el simple hecho de que
no se había convocado todavía el referéndum, fue algo que alertó a la comunidad demócrata. Ya en ese momento, las
evidencias de la campaña propagandística del Gobierno eran claras y numerosas. Más tarde, la alarma cundió cuando la

Junta Electoral  Central  se limitó simplemente  a  prohibir  el  lema  “Los primeros con  Europa” y  permitió  que  las
diferentes campañas siguiesen su curso; incluso sin exigir ni controlar  la retirada efectiva del material con el lema
prohibido.

El día 31 de enero de 2005, el colectivo OtraDem presenta el mayor informe sobre las actividades de campaña electoral
del Gobierno, las Comunidades Europeas y otras personas jurídicas. Se trataba de un detallado documento de más de
50 páginas  junto con otras  60  páginas  de  anexos documentales.  La respuesta  de  la  Junta Electoral  Central  a  este
informe provocó la vergüenza del activismo español ante la comunidad demócrata europea, las autoridades electorales

emitieron un breve acuerdo de dos palabras: acordaron “tomar conocimiento”.

A estas alturas, la dejación de funciones de la Junta Electoral Central era clamorosamente evidente. Por esa razón, el
colectivo demócrata OtraDem decide denunciar por dejación de funciones a las autoridades electorales ante el Tribunal
Supremo. Se trata de un recurso contencioso-administrativo (Anexo XXIV), un largo proceso judicial que en estos
momentos se encuentra todavía en sus inicios. Pero el día 7 de febrero, junto a la denuncia ante el Tribunal Supremo se
solicitaron también cuatro medidas cautelares que podían haber sido efectivas durante el proceso electoral. Las medidas
cautelares se pidieron al tiempo que se aportaba al Tribunal Supremo toda la extensa información entregada hasta ese
momento a la Junta Electoral Central. Las medidas solicitadas fueron:

1. La suspensión temporal de la campaña del Gobierno
2. La suspensión temporal del sitio web del Gobierno
3. La prohibición del uso electoral de la bandera y emblema de la Unión Europea.

4. La retirada efectiva del material distribuido con el lema prohibido “Los primeros con Europa”.

La  respuesta  del  Tribunal  Supremo se  recibió  el  día  11  de
febrero,  una increíble Diligencia (Anexo XXV) que abría el
máximo  plazo  posible,  diez  días,  para  recibir  alegaciones
frente a las medidas cautelares solicitadas. La decisión de abrir
el máximo plazo posible para las alegaciones implicaba que el
Tribunal  Supremo  posponía  su  decisión  sobre  las  medidas
cautelares hasta varios días después de haber sido celebrado el
plebiscito, el día 20 de febrero. Se desconoce si esta increíble
decisión del  Tribunal  Supremo fue  debida  únicamente  a un
error;  pero  lo  cierto  es  que,  una  vez  más,  el  activismo
demócrata  español  no  encontraba  en  las  instituciones  la
protección necesaria para que el referéndum se celebrase en un clima de libertad e imparcialidad.
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Diligencia  de  ordenación  del  Tribunal  Supremo,

notificado el 11 de febrero (Anexo XXV)

“Dada cuenta, con el anterior escrito, fórmese

la  pieza  separada  de  suspensión,

concediéndose  a  las  partes  audiencia  por

DIEZ DÍAS sobre la suspensión interesada por

la  parte  recurrente  en  su  escrito  de

interposición de recurso”.



Ante esta increíble diligencia, el colectivo OtraDem decide entregar un escrito ante el Tribunal Supremo advirtiendo
que el plazo abierto para alegaciones terminaba después de la celebración del plebiscito, solicitando que se redujese

dicho plazo.  También se solicitaba que la retirada efectiva del material  con el lema prohibido  “Los primeros con

Europa” fuese ordenada inmediatamente por el Tribunal Supremo. El tribunal accedió a reducir el plazo.

Sin embargo, el colectivo demócrata español recibió desolado el rechazo del Tribunal
Supremo a ordenar  inmediatamente la retirada efectiva del material distribuido por el

Gobierno con el lema prohibido “Los primeros con Europa”. Las razones del Auto del
Tribunal Supremo (Anexo XXVI) son un tanto inexplicables: a pesar de que el tribunal
disponía de información suficiente sobre cómo seguía expuesto el material con el lema
prohibido en toda España, rechazó ordenar la retirada efectiva por que en su opinión la
petición  coincidía  con  las  disposiciones  de  la  Junta  Electoral  Central  y  por  tanto no
existía ningún “conflicto” (sic). Resulta muy difícil explicar por qué el Tribunal Supremo
rechazó  acabar  con  la  vergonzosa  situación  por  la  que  todo  el  material  con  el  lema
prohibido continuaba expuesto en toda España, por ello lo más conveniente es reproducir
íntegramente  el  razonamiento  jurídico  del  Tribunal  Supremo,  y  que  el  lector  intente
extraer sus propias conclusiones:

“La adopción de la medida cautelarisima instada, según es propio de la naturaleza y finalidad de

estas  cautelas,  tiene  el  propósito  de  anticipar  el  pronunciamiento  pendiente  de  suspensión,

cuando aun no ha concluido  el  plazo de su tramitación,  siendo así  en el  caso que ahora se

resuelve, existe una coincidencia sustancial entre la pretensión formulada respecto de la misma y

los efectos derivados del Acuerdo de la JEC de 19 de enero de 2005, a su vez coincidentes con la

plena efectividad de la Instrucción de la JEC de 31 de enero de 2005, que no ha sido recurrida,

pues ambas se encuentran en línea de continuidad, por lo que falta el presupuesto básico para la

adopción  de  la  medida  solicitada,  ante  la  inexistencia  de  conflicto.  De  modo  que  resulta

inadecuado en este momento procesal la adopción de la medida solicitada. Los razonamientos

expuestos conducen a la denegación de la medida cautelarisima instada por la parte recurrente

[...]” (Anexo XXVI)

Entre la comunidad demócrata se extiende la sospecha de que todas las instituciones del régimen español -el Gobierno,
la  Junta  Electoral  Central  y  el  Tribunal  Supremo-  mantienen  una  misma  concepción  sobre  la  legitimidad  de  las
campañas de propaganda que se estaban celebrando en concurrencia con el proceso electoral del plebiscito del 20 de
febrero.

Dos días más tarde, el Tribunal Supremo emite otro auto (Anexo
XXVII)  por  el  que  rechaza  todas  las  demás  medidas  cautelares
solicitadas, relativas a la suspensión temporal de la campaña y sitio
web del Gobierno y al uso electoral de la bandera y emblema de la
Unión Europea. Para conocer  las razones del Tribunal Supremo,
remitimos al lector al correspondiente anexo; pero merece la pena
destacar los argumentos del Tribunal Supremo sobre el uso de la
bandera y emblema de la UE. No sólo no le parece inadecuado su
uso, si no que incluso le resulta apropiado:

“[...] Otros puntos sobre los que inciden las medidas suspensivas solicitadas no pueden ser objeto

de estimación, y así, en relación con el uso público de la bandera de la Unión Europea, cuya

prohibición  se  insta  cautelarmente,  no  se  acredita  que  se  haya  producido  una  utilización

ilegítima, por su indebida apropiación o manipulación, pues, al contrario resulta acorde con si
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carácter de símbolo supranacional, patrimonio de la Unión Europea, máxime teniendo en cuenta

su  naturaleza  institucional  y  su  carácter  de  elemento  de  identificación  de  dicha  Unión,  muy

anteriormente al Tratado que va  a ser objeto de consulta [...]” (Anexo XXVII)

Increíble. Todas las razones expuestas por el Tribunal Supremo son las mismas que habrían conducido a la prohibición
de  tratarse del uso de la bandera española o su escudo por parte de algún actor electoral.  Precisamente, la íntima
analogía con la legislación electoral que prohíbe el uso electoral de las banderas era el argumento que el colectivo
OtraDem aportó al tribunal.

En el momento de redactar este informe, la denuncia contra las autoridades electorales ante el Tribunal Supremo sigue
su curso. Se trata de un recurso contencioso-administrativo contra diferentes disposiciones de la Junta Electoral Central
y contra diferentes actuaciones y omisiones que en vía de hecho han vulnerado, en opinión de OtraDem, derechos
fundamentales. No se espera una sentencia antes del año 2006.
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5.10. La victoria del Sí

El día 20 de febrero se celebró finalmente el plebiscito español, donde se verificó la victoria del Sí.

Varios colectivos demócratas, entre los que se encuentran Otra Democracia Es Posible y Demopunk Net emitieron
diferentes comunicados de prensa manifestando la falta de legitimidad democrática del proceso electoral, que a esas
alturas no superaba la categoría de farsa. Por supuesto, todos los comunicados fueron ocultados por los medios de
propaganda del régimen español.  No merece la pena realizar  ningún análisis de las cifras de un proceso electoral
adulterado por las campañas de propaganda de los poderes públicos nacionales, de las instituciones comunitarias y de
diferentes poderes fácticos; campañas de propaganda que las autoridades electorales y judiciales consintieron y que los
medios de propaganda del régimen español amplificaron ante la sociedad.

Cabe  destacar  un  gesto  de  soberbia  del  Gobierno  y  otros
partidarios  de la denominada Constitución Europea cuando se
anunció  la  victoria  de  Sí.  La  Vicepresidenta  del  Gobierno,
coordinadora  de  la  campaña  de  propaganda  del  plebiscito,
presentó  junto  con  el  Ministro  del  Interior  los  primeros
resultados oficiales; sus primeras palabras fueron:

“El sí a Europa ha ganado por abrumadora mayoría.

Hoy, podemos decir que sí, que somos los primeros en

Europa, los primeros con Europa”

en  clara  alusión  al  lema  prohibido  por  las  autoridades
electorales, pero que continuó expuesto en toda España durante la campaña electoral. De igual forma, el Ministro de
Asuntos Exteriores posó para la prensa con material impreso incluyendo el lema prohibido, mientras se felicitaba de los
resultados obtenidos junto a las elites europeas.

También la Plataforma Cívica por Europa tuvo el mismo gesto de soberbia. Pocos días después del plebiscito del 20 de
febrero, esta plataforma publicó grandes anuncios en los diarios de tirada nacional agradeciendo la colaboración de
diferentes  multinacionales  y  grandes  empresas,  y  destacando  el  lema  ilícito.  Todo  un  gesto  que  recordaba  a  la
población española que las autoridades electorales y judiciales habían permitido que el material con el lema prohibido
continuase expuesto en todos los rincones de España.
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Los servicios de estadística del Régimen realizaron diferentes estudios post-referéndum sobre el plebiscito español. Por
un  lado,  la  Comisión  Europea  publicó  el  Flash  Eurobarometer  número  168  realizado  por  Gallup  Europe  (Anexo
XXIX), por otro lado el Centro de Investigaciones Sociológicas dependiente de la Presidencia del Gobierno español
publicó el estudio número 2595 (Anexo XXX). Dos amplios documentos que analizan los más pequeños detalles del
plebiscito, supuestamente de forma minuciosa; los servicios de estadística quieren presentar a la sociedad europea un
perfil muy ajustado de lo que realmente ocurrió en España. Sin embargo, no hay ni una sola pregunta para conocer la
opinión de las personas entrevistadas sobre las condiciones de libertad e imparcialidad en las que se ha celebrado el
plebiscito.  En  realidad,  no hay ni  la  más mínima referencia  indirecta  que  pueda hacer  sospechar  que  hubo algún
problema  de  ese  tipo.  Sin  duda,  los  informes  de  los  servicios  de  estadística  son  un  claro  síntoma  de  la  calidad
democrática de la vida política en España y en Europa.
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6. ANEXOS

La versión más reciente de los anexos puede ser encontrada en
http://www.demopunk.net/sp/intern/europe/info_20f_anexos.pdf

Anexo I La Declaración de Laeken

Anexo II Método de trabajo de la Convención durante su última fase y proceso de forja de
consensos

Anexo III Denuncia del día 3 de enero de 2005, ante la Junta Electoral Central, de la campaña
del  Gobierno  español  presentada  por  el  colectivo  demócrata  Otra  Democracia  Es
Posible.

Anexo IV Folletos editados por el Gobierno español, “¿Por qué es importante la Constitución

Europea”, “Una Constitución Europea para los ciudadanos”.

Anexo V Resolución, de 10 de enero de 2005, de la Junta Electoral Central rechazando evaluar
ningún  dato  por  el  mero  hecho  de  no  haber  sido  convocado  formalmente  el
referéndum.

Anexo VI 20
th
 February Referendum on the EU Constitution. Monitoring Report. Published by

+Democracia.

Anexo VII Denuncia del día 17 de enero de 2005, ante la Junta Electoral Central, de la campaña
del  Gobierno  español  presentada  por  el  colectivo  demócrata  Otra  Democracia  Es
Posible.

Anexo VIII Comunicación pública del  Gobierno de 27/Diciembre/2004.  Constitución Europea.
Campañas de divulgación e institucional

Anexo IX Instrucción,  de  13  de  septiembre  de  1999,  de  la  Junta  Electoral  Central  sobre  el
objeto y los límites de las campañas institucionales

Anexo X Acuerdo, de 19 de enero de 2005, de la Junta Electoral Central declarando los límites
de la campaña gubernamental durante el referéndum consultivo

Anexo XI Denuncia del día 31 de enero de 2005, ante la Junta Electoral Central, de la campañas
del Gobierno español, de la Comisión Europea y del Consejo General de la Abogacía
Española presentada por el colectivo demócrata Otra Democracia Es Posible.

Anexo XII Acuerdo, de 3 de febrero de 2005, de la Junta Electoral Central ignorando la totalidad
de la denuncia del día 31 de enero.

Anexo XIII Orden Ministerial de 20 de enero de 2005, con la interpretación gubernamental a la

orden de las autoridades electorales de eliminar el lema “Los primeros con Europa”.

Anexo XIV Folleto “Una Constitución para Europa”. Editado por las Comunidades Europeas y
distribuido en España por la Comisión Europea.
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Anexo XV Folleto “Presentación a los ciudadanos”. Editado por las Comunidades Europeas y
distribuido en España por la Comisión Europea.

Anexo XVI Denuncia del día 11 de febrero de 2005 del colectivo demócrata Otra Democracia Es
Posible, ante la Junta Electoral Central, solicitando que se investigase la fuentes de
financiación que el Movimiento Europeo estaba utilizando en las actividades de la
denominada Plataforma Cívica por Europa.

Anexo XVII Acuerdo,  de  16  de  febrero  de  2005,  de  la  Junta  Electoral  Central  rechazando
investigar la financiación del Movimiento Europeo y de la denominada Plataforma
Civica por Europa por tratarse de meras conjeturas.

Anexo XVIII Denuncia del día 17 de febrero de 2005 del colectivo demócrata Otra Democracia Es
Posible, ante la Junta Electoral Central, contra la campaña electoral del Consejo de
Consumidores y Usuarios.

Anexo XIX Denuncia del día 19 de febrero de 2005 del colectivo demócrata Otra Democracia Es
Posible,  ante  la  Junta  Electoral  Central,  contra  la  campaña  electoral  del  Consejo
General de Colegios de Economistas de España y del Consejo Superior de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación de España.

Anexo XX Acuerdo,  de  10  de  marzo  de  2005,  de  la  Junta  Electoral  Central  archivando  las
denuncias del día 17 y 19 (Anexos XVIII y XIX) contra diferentes corporaciones de
Derecho Público por entender  que simplemente ejercía su derecho a la libertad de
expresión.

Anexo XXI Folleto “Conocer la  Constitución  Europea” editado,  impreso  y distribuido  por  el
Consejo General de la Abogacía Española durante el proceso electoral del plebiscito
del 20 de febrero.

Anexo XXII Denuncia del día 21 de febrero de 2005 del colectivo demócrata Otra Democracia Es
Posible,  ante  la  Junta  Electoral  Central,  contra  los  editoriales  y  otros  actos  de
diferentes medios de comunicación durante las jornadas de reflexión y votación.

Anexo XXIII Acuerdo,  de  10  de  marzo  de  2005,  de  la  Junta  Electoral  Central  archivando  la
denuncias del día 21 (Anexo XXII) contra diferentes medios de comunicación por
entender que simplemente ejercía su derecho a la libertad de expresión.

Anexo XXIV Interposición de recurso, el 7 de febrero de 2005, ante el Tribunal Supremo contra la
Junta Electoral Central por dejación de funciones. El documento de interposición de
recurso incluía la petición de cuatro medidas cautelares.

Anexo XXV Diligencia del Tribunal Supremo, notificado el 11 de febrero, abriendo un plazo de
10 días hábiles para la presentación de alegaciones frente a las medidas cautelares
solicitadas el 7 de febrero.  El plazo acordado por el Tribunal Supremo terminaba
después de la celebración del plebiscito, el 20 de febrero.

Anexo XXVI Auto  del  Tribunal  Supremo  de  14  de  febrero  aceptando  reducir  el  plazo  de
alegaciones,  pero  rechazando  ordenar  inmediatamente  la  retirada  efectiva  del

material  distribuido  por  el  Gobierno  con  el  lema  prohibido  “Los  primeros  con

Europa”.
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Anexo XXVII Auto del Tribunal Supremo de 16 de febrero rechazando todas las demás medidas
cautelares solicitadas en la interposición del recurso (Anexo XXIV).

Anexo XXVIII Querella presentada el 18 de febrero por diferentes colectivos ubicados en Cantabria
por un delito de malversación de fondos públicos y prevaricación contra el Gobierno
de Cantabria.

Anexo XXIX Flash Eurobarometer 168. European Constitution Post-Referéndum in Spain. Marzo
2005. Comisión Europea.

Anexo XXX Estudio 2595. Post-Referéndum sobre la Constitución Europea. Marzo 2005. Centro
de Investigaciones Sociales. Ministerio de Presidencia.
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